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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 8 de julio de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
francos (1) ...........................................
Libras ........................................ ...........
Dolares .....................................................
Francos suizos ....................................
Francos Delgas ....................................
Florines ..................................................
Escudos ...................................................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ....................................
Coronas danesas .................................
Coronas noruegas ............................ .

3 128 
80.660 
10.9OÜ 

252.y 70 
21.900 

288.167 
38.086 

1.-46 
2.110 
1.58 5 
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero
Consulado de España en Nueva Orleáns

Relación de los súbditos españoles de 
los que tiene conocim iento este Consulado 
de haber tallecido en la jurisdicción des
de el 10 de febrero de 1950 hasta la fecha :

Jesús López Chas: nacido en La Co- 
ruña, dom iciliado en esta ciudad, falle
cido el viernes 10 de febrero de 1950 en 
el hospital de Johns Hopkins, Baltim o
re, Md. Se carece de mas datos.

George Rom ero Alcántara; español, do
miciliado en la calle de Jourdan, núm e
ro 1.021, de esta ciudad. Falleció el lu
nes 1 de m ayo de 1950, a las 10,45 de la 
mañana, en la Touro Infirm ary. Se ca
rece de más datos.

Frank Prieto D om enech; natural de La 
Coruña, dom iciliado en la calle Baronne, 
número 1.806, h ijo  de Juan y de Benigna, 
hermano de Modesta y Maria. Falleció en 
Nueva Orleáns el martes 13 de jun io  
de 1950.

Emilia M ontero de López: española, de 
sesenta y cinco años de edad, dom icilia
da en St. Bernard, La. Falleció el ju e
ves 25 de enero de 195.1, a las cinco y 
media de la tarde, en esta ciudad. Se 
carece de más datos.

James Casa R odo: español, de ciento 
cinco años de edad, dom iciliado en el nu
mero 941, calle Chartres. Falleció en esta 
ciudad el viernes 2 d e  febrerd de 1951, 
a las diez de la mañana. Se carece de 
más datos.

Salvador Cuque; nacido en Barcelona, 
de ochenta V nueve años de edad, dom i
ciliado en el núm ero 33, avenida Pap- 
wort, de esta ciudad. Falleció el lunes 26 
de noviembre, a las doce del día. Se ca
rece de más datos.

Leonardo Beltrán de Guevara y Zu- 
lueta; falleció el 25 de diciem bre de 1951, 
a las och o  de la mañana, casado con 
Alicia, nacido el 6 de noviem bre de 1884, 
en Bermeo i V izcaya), h ijo  de Juan Bau
tista y Carmen, ingeniero de la fábrica 
de baldosas en S incelejo (C olom bia).

M acrino Trelles Rodríguez; nacido el 11 
de octubre ce  1883, en M allecina < Ovie
do), h ijo  de Leoncio y Bernarda, esposo 
de doña- Maria Venta, padre de Manuel, 
Matilde. Bernardo, M acrino Raúl, Etel- 
vina, Faustina y Avelina. Falleció e! 27 
de mayo de 1951, a las dos de la tarde, 
en la T ouro Iníirmary.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles. Tranv
ías y Transportes por Carretera.—Inspec

ción Central de Circulación y Transportes 
por Carretera

•Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
ló 14 del R eglam ento de O rácu lo :ón  de

los Transportes M ecánicos por carretera, 
de 9 de diciem bre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porto de viajeros entre Madrid y Vicál- 
varo, que tiene solicitado don Fausto D o
nes Huete-Huerta.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 4 de .septiembre 
de 1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de B ethencourt,. 
número 4. Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 3 de septiembre de 1952

El proyecto (M em oria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es- * 
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia 
en la form a y con los documentos' y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto v séptim o de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 <BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
m ism o año), debiendo acompañarse el res
guardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 5 de julio de 1952.—Eí Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez

1.731-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación .ie 
los Transportes M ecánicos por r?r,e-a, 
de 9 ae diciem bre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1850, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans- 
oorte de viajeros entre Santa Comba y 
La Coruña, que tiene solicitado don R o 
gelio Cambón Guillermo.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 4 de septiembre 
de 1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4. Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán orooosiciones hasta las trece 
horas del día 3 de septiembre (Je 1952

El proyecto (M em oria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de La Coruña, pudien- 
do presentarse proposiciones en corppé- 
tencia en la forip^ y con los docum entos 
y dem ás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptim o de la Orden m i
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de m ayo 
del mismo año>, debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 5 de Julio de 1952.—El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez

1.732-0.

^Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación 1e 
los Transportes M ecánicos por Carrete*a, 
de 9 de diciem bre de 1949;- e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 óe  
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte do viajeros entre Fuencarral y M a
drid, eme tiene solicitado «G arrido y G i- 
baja, S. L.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 4 de septiembre 
d e /1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt,* 
núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán proposiciones ha-sta las trece 
horas del día 3 de septiembre de 1952

El proyecto (M em oria , y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia 
en la form a, y con  los docum entos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de m ayo del

mismo  año), debiendo acompañarse el 
resguardó de lp, fianza reglamentaria.

Madrid, 5 de julio de 1952.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

1.733-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con  lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación 
los Transportes M ecánicos por Carretera, 
de 9 de diciem bre .de 1849, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 d e  
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Osorno y M elgar 
de Fernamental, que tiene solicitado don  
Vicente Sim ón Martínez.

La apertura de pliegos se efectuará a  
las once horas del día 3 de septiembre 
de 1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencour, 
núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1952.

El proyecto (M em oria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Burgos y Patencia, 
pudiendo presentarse proposiciones . en 
com petencia en la form a y con  los docu
mentos y dem ás requisitos re v e n id o s  en  
los artículos sexto y séptim o de la O rden 
ministerial de 20 dé abril de 1950 (BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO de 16 de 
m ayo del mismo año), debiendo acom pa
ñarse el resguardo de la fianza reglam en
taria.

Madrid, 5 de Julio de 1952.—-El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

1.734-0.

Ordenádo por la Superioridad, ce  con
form idad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación c - ,  

^los Transportes M ecánicos por On-rctera, 
de 9, de diciem bre de 1949. e n st ’ucción 
aprobada por Orden m inisterial.de 20 .de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte d e  viajeros entre G allarla y ^ortu- 
galete, que tienen solicitado Herederos de 
don Ignacio Martínez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 3 de septiembre 
de 1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt. 
núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas dél dia 2 de septiembre de 1952. ...

El proyecto- (M em oria y planos) y  el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección .Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia 
en la form a y con los docum ento* y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la. Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 16 de m ayo 
del m ism o año), debiendo acom pañarse 
el resguardo d,e la fianza reglamentaria»

Madrid. 5 de ju lio  de 1952.—El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

1.735-0.

Ordenado por la Superioridad, de con 
form idad con  lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por \ arretera, 
de 9 de diciem bre de 1949, e Instrucción 
aprobada $or Orden m inisterial de 20 d e  
abril de 1950, se anuncia cq^cúrso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Jaén y M ancha 
Real, que tienen solicitado H ijos de José 
Bovano Alonso.

La apertura de pliegos se efectuará a  
las once horas d e l , día 3 de septiembre 
de 1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle d^ Agustín de Bethencourt, 
número 4, Npevos Ministerios), donde se 
admitirán nronosiciopes -hasta las trece 
horas del dia 2 de septiembre de 1952.

El proyecto (Memorria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en e*-
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ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Jaén, púdiendo pre
sentarse proposiciones en com petencia en 
la form a y con los docum entos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to v séptimo de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de m ayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

M adrid, 5 de ju lio de 1952.—El Inspec
tor je fe . José López Rodríguez.

1.736-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artícu
lo  14 del Reglam ento de Orden u m  de 
los Transportes M ecánicos por • • rretera , 
de 9 de diciem bre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Casarrubuelos y 
M adrid, que tiene solicitado don Bernar- 
dino Adeva Ballesteros.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 3 de septiembre 
de 1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm ero 4. Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1952.

El provecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es-, 
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia 
en la form a y con los docum entos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mism o año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 5 de ju lio de 1952.— El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

1.737-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo  dispuesto en el artícu
lo  14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Oavre&era. 
de 9 de diciem bre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril de 195Q, se anuncia concurso para 
la. concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Fuentes de Ayo- 
dar y Castellón, que tiene solicitado don 
Antonio Furió Agustina.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 3 de septiembre 
de 1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1952.

El proyecto (M em oria y  planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección Central y en  la Jefatura 
de Obras Públicas de Castellón, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia 
en la form a y con los docum entos y de-' 
m ás requisitos prevenidos en  los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
C IA L DEL ESTADO de 16 de m ayo del 
m ism o año), debiendo acom pañarse el res
guardo de la fianza reg im en ta ría .

Afadrid. 5 de ju lio  de  1952.—El Ingenie
ro Jefe. José López Rodríguez.

1.738-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con  lo dispuíesto en el artícu
lo 14 del Reglam ento, de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Carretera, 
de 9 de diciem bre de 1949, e Instrucción 
aprobada por O rden m inisterial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia  concurso para 
la concesión del servicio  regular de trans
porte de viajeros euitre Burgos y Santo 
Dom ingo de la C a llada , que tiene solici
tado don Estebian TJrquiza Escolar.

La apertura »de pliegos se efectuará a 
las once horas del. día 3 de septiembre

de 1952, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos M inisterios), donde se' 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de septiembre de 1952.

El proyecto (M em oria y planos) y el 
pliego de tases podrán exahiinarse en es
ta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Burgos y Logroño, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la form a y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptim o de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO de 16 de 
m ayo del mism o año), debiendo acom pa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria.

Madrid, 5 de ju lio de 1952.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

M odelo de proposición

Don ........... . vecino de ........... . con  d o 
m icilio en ............  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del día .............   así com o del pro
yecto ob jeto de este concurso, del pliego 
de bases para su celebración y de la ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950, acom paña a esta 
proposición los docum entos exigidos y se 
com prom ete a tom ar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular de 
transporte de ...........  por carretera, en
tre ...........  y ............  por ............. con  suje
ción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo, en relación 
con el proyecto objeto de concurso, las 
siguientes m ejoras:

a) M aterial m óvil: i..r..  .......
b) Instalaciones fijas: ................................
c) Núm ero de expediciones: ....................
d) T arifas: ......................................................
e) Otras m ejoras: .......................................

Fecha y firm a:
1.739-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J .O N .S .

Obra Sindical del Hogar

S ubasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia la 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción d e  veinticuatro (24) viviendas 
en León, acogida- a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto N acional 
de la Vivienda y de las que es Entidad 
constructora la Obra S indical del Hogar.

Les datos principales y plazos de la su
basta-concurso y la form a de celebrarse 
la mism a son  los que seguidamente se in
dican:

/.— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de’ las edificaciones prote
gidas ha sid o 'red actad o  por el Arquitecto 
don R am ón C añas del Río.

El presupuesto d contrata asciende a 
la cantidad de tm millón cien to sesenta 
y cinco m il seiscientas ochenta y cuatro 
pesetas (1.165.684) con  cincuenta y cuatro 
(54) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasterconcurso previam ente 
ha de ser constituida en  la C a ja  G eneral 
de Depósitos de M adrid o  en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de veintidós m il cuatro
cientas ochenta y cin co (22.485) pesetas 
con veintiséis (26) céntim os.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cua
renta'' y cuatro m il novecientas setenta 
(44.970) pesetas co. c 'ncuenta  y tres (53) 
céntimos.

II.— Plazos de la subasta-concurso

Las proposicióne: para optar a la sin 
basto-concurso se admitirán en la Dele* 
gación Sindical Provincial de León, du
rante treinta 130) d ’as naturales, conta
dos a partir del siguientt al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se. cierre dicho 
plazo.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en el 
que*se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que com prende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
nianiflesto en la Delegación Provincial de 
León, en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar, plaza de Cristino Mar- 
tos. 4, y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués d? Cubas, 21, Madrid, 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
er. la Delegación Sindical Provincial de 
León a las doce horas del siguiente día al 
do quedar cerrado el plazo de adm isión 
de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depos!* 
tada por el adjudicatario en la C aja  G e
neral de Depósitos do M adrid o  en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá form alizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de lo í 
ocho días siguiente- a l de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de quince (15). 
meses, a partir del día de su comienzo.

///.— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitado res presentarán la docum en
tación para participar en la  subasta-con
curso en dos sobres cerradas y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económ ica de la obra, la cual podrá ser 
form ulada por m edio del impreso que al 
efecto  se facilitan , en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P .), y el otro 
los pliegos dem ostrativos de las referen
cias técnicas y económ icas y los siguien
tes docum entos:

1.° D ocum ento acreditativo de la perso
nalidad del licitador o, en su casa, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So* 
ciedaq licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a ¡La subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
C aja G eneral de Depósitos de Madrid, a 
nom bre del Instituto N acional de la  Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° R ecibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° D ocum ento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas oor el Real D ecreto de 24 de 
diciem bre de 1928.

8 ° Declaración, y en su caso óompro 
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de. ser empleados efi 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Lev de 14 de febrero de 
1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo* 
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele-,
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gado provincial sindical: como Vocales, 
el Aseser Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial; Secretario técnico. Ar
quitecto asesor cíe la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del instituto Nacional de la 
Vivienda, y del aet dará fe el Notario a 
quien por turno com*>ponda.

lo s  sobres que contengan las preposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados ‘ artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
antr el Notario, precediéndose a conti
nuación a la tiperturí ante dicho Nota
rio, de les sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más bala. De 
existir igualdad, se decidua mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a. cargo del li
diador, se declarará por un Letrado en 
ejercido en León.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores los 
resguardos de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
re refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza .definitiva, el adjudicata
rio perderá la fian provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras*.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim- 
bres corerspondientes.

Madrid, 3 de ju li- de 1952.—El Secreta
rio general, Carlos A. Soler.

1.719—O.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

MALAGA

Concurso piíbUco para la adquisición del 
material necesario y montaje de una sub
estación transformadora de energía eléc
trica de 10o KVA.. con destino a ia Insti

tución Sindical francisco  Franco»
La A s a m b l e a  Asistencial de esta 

C. N. S. saca a concurso público la ad
quisición y montaje de la subestación 
transformadora referida para el Centro de 
Enseñanza, también referenciado, estable
cido en esta capital.

El precio tipo del concurso se cifra en 
la cantidad de 125 000 pesetas, y el plazo 
de presentación de proposiciones en la 
C. N. S. será el de quince días hábiles 
después de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de Ico interesados en la 
Oficina Técnica de dicho Centro, paseo 
de Martiricos <La Rosaleda).

Málaga, 2 de julio de 1952.—El Dele
gado sindical provincial, Eliseo Sastre del 
Blar.co.

1.740—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LERIDA

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por *sta sucursal con fecha 23 de 
noviembre de 1932, con los números 626 
de entrada y 1.083 de registro, correspon
diente a un depósito necesario sin inte
rés, de 2.897,50 pesetas, constituido por el 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Solsona, por el expediente de 
consignación en pago instado por Mario 
Corominas, contra Mercedes Forrulla y a 
disposición de d:eh Juzgado,

Se previene a la persona en cuyo po
der, se halle que lo presente en esta su
cursal, en la inteligencia de que están io- 

• ruadas las precauciones oportunas para 
que no se entrega- el referido depósito 
siao u su legitime dueño, quedando dicho 
iesguardo sin ningún valor ni efecto 
.transcurridos que sean dos meses desde

su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL» ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia .sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del vigente Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Lérida, 23 de abrí1 de 1952.—El Delega
do de Hacienda, Joaquín Casanova Ogue.

6.437—O.
LEON

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito números 391 de entrada y
11.173 de registro, de cuatrocientas ochen
ta pesetas, constituido por don Santiago 
Basante Valcaree», se previene a la per
sona en cuyo poder se halle lo presente 
en la Delegación de Hacienda de León 
--Intervención—, quedando dicho resguar
do sin valor ni efecto alguno transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

León, 1 de julio de 1952.—El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lag.o.

G.405—O.

SALAMANCA

Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el domicilio de doña 
Sara González Bernárdez, que dijo tener
lo en Madrid, calle A, número 23, se le 
hace saber:

Esta Delegación de Hacienda de Sala
manca, de conformidad con lo precep
tuado en la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación, de 14 de enero de 1S29, 
y Decreto de 10 de noviembre de 1945, 
ha acordado imponer a usted una multa 
de 504,75 pesetas por la falta de defrau
dación, y otra multa de 277,50 pesetas 
por la falta de fraude de divisas, total 
782,25- pesetas, en el expediente núm. 155 
de 1952, que le filé instruido a consecuen
cia de la aprehensión de tres kilogramos 
de café tostado en grano, de procedencia 
extranjera; multa que en el improrroga
ble plazo de quince días deberá hacer 
efectiva, previniéndole que de no hacerlo 
asi se procederá por la vía de apremio, 
y, en caso de insolvencia, se le aplicará 
la pena subsidiaria de prisión, que en 
este caso asciende a setenta y ocho días.

Contra el precedente acuerdo puede so
licitar dentro ciel plazo de cinco días pase 
el hecho a conocimiento de la Junta Ad
ministrativa o interponer recurso conten- 
cioso-administrativo provincial en un pla
zo de tres meses.

Salamanca, 4 de junio de 1952.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).—Visto bue
no. el Delegado de Hacienda (ilegible).

2.383—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Rodríguez Me-
néndez.

Capital: Mayor de 50.000 pesetas.
Objeto de la petición : Fábrica de co

cinas económicas, termosifones, etc.
Producción: 50 cocinas económicas,

100 termosifones y 150 hornos tipo eco
nómico.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, eñ las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 1 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

6,420—O.

BARCELONA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario -: Don Jaime Morera Ferrer.
Objeto de la petición: Lístalar una 

carpintería mecánica.
Producción: 60 metros cúbicos de ma

dera en construcciones varias.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que crean oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 16 de junio d'e 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.442—O.

Peticionario: Don Agustín Salvat Obón.
Objeto de la petición: Reparación y 

construcción de matrices para materias 
plásticas.

Producción: 150 reparaciones, 75 ma
trices nuevas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu© se consideren afecta
dos por la misma presénten por tripli
cado los escritos que crean oportunos, 
dentro de] plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria* 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407

Barcelona, 9 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.441—0 .

Peticionario: Don Higinio Negra Vive, 
en nombre de un grupo industrial finan
ciero a constituir.

Objeto dé la petición: Instalación da 
una industria de fabricación de papel- 
soporte fotográfico.

Producción: 3,5 toneladas métricas por 
jornada.

Maquinaria a importar: Un refino có
nico y máquina papelera. Valor aproxi
mado, 7-000.000 de pesetas.

Materias primas a importar: Pesta
Tremóle especial, 320 toneladas.

Se hace pública esta petición para .que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que crean oportuno* 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 25 de junio de 1952,—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.436—0.

Peticionario: Don Luis Murillo Ma
ñosa.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller mecánico de ajuste y montaje de 
maquinaria.

Producción indeterminada, por tratar
se de industria que trabaja por encargo.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que crean oportunos, 
dentro del plazo de diez días, eñ las ofi
cinas de eeta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 19 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.412—0 .

A m pu tacion es  de in d u s t r ia

Peticionario: Trinxet Industrial, S A.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de blanqueo., mercerizado, tintes 
y aprestos de algodón y otra* fibras.
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Producción: A um entará su actual pro
ducción en 200.000 kilogramos en la Sec
ción de blanqueo; 90.000 kilogramos, en 
la Sección de tin te  de madejas, y 200.000 
kilogramos en la Sección de aprestos.

M aquinaria y m aterias primae nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por trip li
cado los escritos que. crean oportunos, 
dentro del plnzo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo F ran 
co, 407

Barcelona, 13 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.434—0 .

Peticionario: Don Antonio Castelló Ca
rreras.

Objeto de la petición: Ampliar su ta 
ller de construcción y reparación de mol
des y matrices.

P roducción: A um entará en 60 unida
des anuales.

M aquinaria y m aterias prim as nacio
nales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por trip li
cado los escritos que crean oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de e^ta Delegación de Industria, 
Eita en la avenida del Generalísimo F ran 
co. 407.

Barcelona, 2(5 de Junio de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas

6435—0 .

I n s t a l a c ió n  l ín e a  e l é c t r ic .*

Peticionario: Energía Eléctrica de Ca- 
laiufia, S. A.

Objeto de la instalación: Linea de 
transporte  de energía eléctrica de 25 kilo
vatios a la estación transform adora deno
m inada «Industrias Perfeccionadas», en el 
térm ino m unicipal de Suida.

M aquinaria nacional
M aterias prim as nacionales.
So hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec ta
dos per la misma presenten por triplicado 
los escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria , sita en  la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de junio de 1952.—El In 
geniero Jefe, M, de las Peñas.

6.404—0 .

C am bio  de t e n s ió n

Peticionario: «Producción y Sum inis
tro  de Electricidad, S. A.».

Objeto de la petición: Elevación de ten- 
sión en el sistem a de distribución de la 
Compañía solicitante, que pasa de 8.000 
voltios a 16.000 voltios en los térm inos 
m unicipales de Oris, San  Vicente de To- 
relló y Manlléu

M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industríales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por trip li
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita  en la avenida del Generalísim o F ran 
co, núm. 407.

Barcelona, 20 de Junio de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.386—O.

V a r ia c ió n  de c o n d ic io n e s

Peticionario: «Hijos de Jaim e Miralles 
Fluviá, S. L.».

Objeto de la petición: Emplear como 
m ateria  pn ina  algodón en ram a en lugar 
de desperdicios de algodón.

Producción: 30.400 kilogramos de h ila
dos de algodón a l año efi Jornada d iaria  
de ocho horas.

M aquinaria: La misma.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Uu industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tr i
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del G eneralísim o F ran 
co, núm. 407.

Barcelona, 20 de Junio de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.408—O.

CACERES

.T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g í a
ELÉCTRICA

Petic iónario : Don Alvaro de Silva y 
Fernández de Córdoba.

O bjeto : Construcción de una línea de 
transporte  Ge 5.5 kilómetros de longitud 
a 13.8 KVA., para  term inar en un cen
tro de transform ación de 60 KVA.. a 
13.800/220-127 voltios, con destino a rie
gos de la finca «H urdim ala de las Mim
bre?», de M alpartida de Piasen cía.

Empresa sum inistradora: «Eléctrica de 
Cá-ceres, S. A.».

Se em plearán m ateriales de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
les industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du 
plicado. dentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estim en convenientes, en la$ 
oficinas ce esta Delegación, plaza de Amé
rica.

Cúceres, 2 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez B autista.

6427—0 .

Peticionario : D. Nicanor Peloch? Tena.
Objeto: Construcción de un ram al cíe 

línea de transporte, de cuatro metros de 
longitud y centro de transform ación de 
10 KVA.. a 15.000/220-127 voltios, para  el 
servicio de una fábrica de extracción de 
aceite de oliva, en Belvís de Monroy.

Empresa sum in istradora : Hidroeléctri- 
o?. «La Mora la», S. A.

Se em plearán m ateriales de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, dentro  del plazo de diez dias, los 
escritos que estim en convenientes, en las 
oficinas ae  esta Delegación, plaza de Amé
rica

Cáceres. 2 de Julio de 1952—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez B autista.

6.424—O.

Peticionario : Don Antonio Fernández 
Aseoslo Vega.

O bjeto : Construcción de un  ram al de 
linea eléctrica a 13,8 K v , que, partiendo 
de la línea propiedad de ¿on E duardo 
P itarch  Renáu, term ina en un centro de 
transform ación de 5 KVA., a 13.200/220- 
127 voltios, en la finca «Sardinero», de 
Portezuelo, para  el servicio de riegos y 
dependencias.

Se em plearán m ateriales de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado, dentro  del plazo de diez días, los 
escritos que estim en convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica

Cáceres. 2 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez B autista.

6.428—0 . .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : Don José A. C ajal Ma- 
thias.

O bjeto : Instalación de un salón de ci- , 
nem atógraío en Péraledn de la M ata, ca- ' 
Pe Calvo Sotelo, 46 y 48.

Se em plearán m ateriales y m aquinaria
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
ta des por la m ism a presenten por du
plicado. cen tro  del plezo de diez, días, los 
escritos que estim en convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica

Cáceres. 2 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez B autista.

6.425—O.

CIUDAD REAL 

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Don José Romero Fer
nández.

O bjeto : Instalación  de una refinería 
de aceites, con capacidad para 1.000 ki
logramo';' en veinticuatro horas.

E m plazam iento: S an ta  Cruz de Mú
dela

Se em pleará m aquinaría y m aterias pri
mas natúonales.

Se hace publica esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presénten por duplicado, ios e$* 
critos que estimen oportunos, dentro cel 
plazo de diez días, en las oficinas de 
Delegación de Industria, calle de .Alfon
so X el Sabio, 16.

Ciudad Real, 30 de Junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.404—0 .

Peticionarios: Don Ramón Fernández 
de Marcos y don Aquilino C arranza Gó
mez

O bjeto : Instalación de un cinem ató
grafo de verano, con 900 localidades.

F  m pie /.a m iento: Daimiel.
S ■; empleará m aquinaria nacional.
8c hace publica esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
p'azo de diez días, en las oficinas de 
Delegación d^ industria , calle de Alfon
so X el Sabio, 16.

Cuidad Real, 30 d e junio d? 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.405—0.

Peticionario: Don José V illafuerte Ta
juelo.

Objeto de la petición: Instalación d« 
un cinem atógrafo de verano con 250 lo
calidades.

Em plazam iento: Fuente el Fresno.
Se em pleará m aquinaria  nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten por duplicado los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , calle de Alfon
so X el Sabio, núm. 16.

C iudad Real, 27 de Junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, A. G allardo.

2.396—O.

CUENCA 

N ueva  in d u s t r ia

P eticionario : Don R icardo Ruiz Ro
za lén.

O bjeto : In s ta la r una fábrica de hielo 
en Carrascosa del Campo, con capacidad 
de 750 kilogramos en Jornada de veinti
cuatro horas.

Los Industriales que se consideren afec
tados lo com unicarán a esta Delegación 
de Industria  en el plazo de diez dias.

Cuenca. 26 de Junio. de 1952.—E l Inge
niero Jefe. Vidal Candenas.

. 2.402—0 .

L ín e a  e lé c tr ic a

P etic ionario : Don Crispín Olmedo D íat
O bjeto : In s ta la r una  líne^ ae 1 726 me

tros. a 15 000 voltios v transform ador de 
10 KVA. Dara electrificar una finca b u  *1
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paraje «La Grillera», tomando energía 
de la línea de don Lorenzo basa Oria.

Loó industríalos que fie consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación 
de Industria en el plazo de diez días.

Cuenca. 26 de Junio áe 1952.—FU Inge
niero Jefe. Vidal Candenas.

2.403—0.

GUIPUZCOA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Lambreta Locomociones, 
Sociedad Anónima».—Eibar.

Objeto de la industria: Fabricación de 
vehículos de dos y tres ruedas, tipo 
«Scooters».

Producción: 30 090 unidades anuales de 
los cuatro siguientes tipos: «Tipo super- 
económico».—((Tipo lujo». — «Tri-Scooter» 
de tres ruedas, furgoneta de 200 kilos de 
carga y «Tri-Scooter» de tres ruedas para 
turismo o taxi, *con acomodación para el 
conductor y dos pasajeros.

Esta industria, además de servirse de 
varios talleres auxiliares, empleará ma
quinaria de procedencia nacional por va
lor de 11.955.OCO pesetas, y extranjera por 
2.450.003 pesetas. En cuanto a materias 
primas, serán todas de procedencia na
cional.

hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar ele
mentos cuya importación se solicita, pre
senten por triplicado y debidamente re
integrados, dentro del niazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en es
tas oficinas, Prim, núm. 35.

San Sebastián. 30 de junio de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

6 .382— 0 .

L ín e a  elé ctric a

Peticionario: Iberduero, S. A., San Se
bastián.

Objeto: Instalación de una línen de 
tendido aéreo, doble circuito trifásico, ca
ble de aluminio-acero, sección equivalen
te a 50 milímetros cuadrados, de cobre, 
sebre apoyos de hormigón. De la subes
tación dp Hernani a la línea de Leizarán- 
Renfe I y II, de la misma Empresa. Lon
gitud, 6.410 metros, en «eis alineaciones. 
Corriente alterna, trifásica, 50 Hz., a 
20 Kv. Para servicio público.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 30 de Junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Lafíitte,

6.423—0 .

LERIDA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Junta Administrativa de 
Sosís

Objeto de la industria: Fabricación de 
aceite de oliva.

Emplazamiento: Se,sis 
Capacidad de producción: 62.000 kilo

gramos de aceite por campaña.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta i>etición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, uór triplicado las oficinas 
de esta D e ja c ió n  de Industria.

Lérida. 20 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.397—0 .

Peticionario: Don Ramón Por.t Creus. 
Objeto de la industria: Fabricación de 

aceite de oliva.

Emplazamiento: Talladell.
Capacidad de producción: 18 000 kilogra

mos de aceite de oliva por campaña.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
en un plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 20 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.398—0.

TARRAGONA 

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Ayuntamiento de Mont-
blanch.

Objeto de la petición: Suministro de 
energía eléctrica a la localidad de Ro- 
jals, por medio de un grupo generador 
de 7,5 KVA. y red de distribución en 
baja tensión

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paria que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, efi triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la Rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de junio de 1952.—El in 
geniero Jefe, José M ana Salvadores,

6416— O.

Peticionario: Don Pedro Esteve Mira-
lies.

Objeto de la instalación: La apertura 
de una industria de carpintería mecá
nica.

Producción: Aperos de labranza, puer
tas. ventanas, marcos, etc., utilizando de 
12 a 13 metros cúbicos de madera anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición pana que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro dé! plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en lo Rambla del Genera
lísimo, 23, entresuelo.

Tarragona, 26 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

6.417—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Juan Busquets 
Cntfat, 3. A.

Obieto de la am pliación: Fabricación 
de chapas perforadas y alveoladas para 
maquinaria agrícola.

Producción: 31.000 kilogramos de cha
pas Perforadas y 58.500 kilogramos ,de 
chapas alveoladas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pare que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri

to s  que estimen oportunos, en triplicado 
^ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en lo Rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de julio de 1952.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

G.431— O.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRA
TIVO PROVINCIAL DE LA CORUÑA

Con fecha 26 de mayo último, y por el 
Tribunal Económico -administrativo Cen
tra), se ha dictado resolución en la recla
mación R. G. 474-1-52, R. S. 290-50, inter

puesta por don Fernando Bouza Alvariño 
en solicitud de condonación de multa por 
derechos reales, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: El. Tribunal acuerda, de
clararse incompetente para resolver la so
licitud de condonación deducida por don 
Fernando Bouzas Alvariño, remitiendo las 
actuaciones al Tribunal Económico-admi
nistrativo provincial de La Coruña para 
que dicte la resolución que estime proce
dente.

2.382—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro hace saber:
Que con esta fecha, y por renuncia del 

peticionario, doña Justa Mercedes Doetseh 
y Sundheim, ha sido decretada por esta 
Jefatura la cancelación del expediente de 
permiso de investigación nombrado «Prin
cesa», número 13.447, del término muni
cipal de El Almendro, de esta provincia, 
haciéndose por el presente la declaración 
de sus terrenos francos y registtables, pn- 
diendo admitirse nuevas solicitudes sobre 
los mismos, transcurridos echo días a par
tir d e ‘ la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Huelva, 20 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe ¿ilegible'..

£ 407—0 .

MURCIA

Se hace saber: Que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria se han 
concedido los permisos de investigación 
s guien tes;

«San Miguel», número N-20.723, de 20 
pertenencias de mineral de barita, sito en 
termino d^Lorca, a favor ce con Helio- 
doro Delgado Hernández, vecino de Cue- 

: vas del Almanzora (Almería).
«San José», número N-20.745, de 20 per

tenencias de mineral de cobre, sito en tér
mino de Lo rea, a don Antonio Bernabé 
Avellano, vecino de Lorca.

Murcia, 19 de junio de 1952 —El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Paya.

2.409—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O

Pantano de Barrios de Luna.—Expropia
ciones

Dispuesto por la Dirección Cenefa 1 de 
Obras Hidráulicas la publicación er. ti 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y n 
el «Bolear. Oficial de la Provincia de 
León», usí como en los Ayuntamientos in
teresados, de la relación de fincas exte
riores al embalse del pantano de Barrios 
de Luna, cuya expropiación se admite, 
asi como la de aquellas cuya expropiación 
se desestima, se publican a ccnt-intuición, 
a los efectos de lo dispuesto ven el párra
fo segundo del artículo segundo del De
creto de 26 de mayo de 12.50, pudienao 
presentarse por los interesados les recla
maciones que estimen oportunas en el pla
zo de treinta días naturales, á contar des
de la fecha de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las ofi
cinas de la ^Confederación en V¿i)v.do!:d 
(Muro, 5) y León (Burgo Nuevo. 5), <rii- 
tendiendo que pasado dicho sin pre
sentar reclamaciones, se entenderá están 
de acuerdo con la propuesta.

Valladoüd, 25 de junio de 1952.—El In
geniero Director, Mariano Corral.

2.324-0.
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RELACION DE FINCAS CUYA EXPROPIACION SE PROPONE

Número de la lnstancia PROPIETARIO Pueblo Ayuntam iento Número de fincas

1
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12
13
1435id17

18
1920

12
34
56
7
8
91012

13

14
15

Id

17
18
19

20
21222324 
28

Instancias de León
M aría P ura Alvarez Quirós .......M aría P u ra  Alvarez Quirós .......A laría P u ra  Alvarez Quirós .......Alaría P u ra  Alvarez Quirós
Instancias  de B arrios de Luna
Filom ena M orán Suárez ...............Ju lián  G arcía  F ernández ............

Instancias de Mallo
Angel R aban al Rodríguez ...........Antonio Rodríguez M artínezB ernardo M oran Ordóñez ...........C laudia Diez González ...................Concepción Rodríguez Rodríguez.Elov G arcía  Alonso ........................Francisco González AlonsoHonorato P rieto  del Pozo ...........Jesús G arcía Fernández ...............José Fernández Alonso ...............José Proto M artínez .......................José Proto M artínez .......................Leonardo Fernández Alonso ......Leonardo Fernández AlonsoLuciano Suárez Cam ino ...............Luciano Suárez Cam ino ....*........M anuel Alvarez M artínez ...........M anuel Alvarez Suárez ...............M anuel G arc ía  G arc ía  ...................M anuel Quiñones G utiérrezM anuel Quiñones G utiérrez .......M anuel Quiñones G utiérrez .......M axim ina Rodríguez G arc ía  M axim ina Rodríguez G arc ía  ,Pedro Suárez Alvarez ...................R icardo G arc ía  González ...........

In stancias  de M inera
*£ngel Valdés F ernández *..........t.Aniano Alvarez G arc ía  ................Aniano Alvarez G arc ía  ................Antonia Fernández M iranda . ,,, Antonio Hidalgo Alvarez .........Antonio Hidalgo Alvarez ............
Aurora M iranda Suárez ...............Bartolom é Alonso Alvarez ...........B artolom é Alonso AlvarezB enjam ín G arcía Suárez ...........B enjam ín G arc ía  Suárez ...........C arm en Suárez Suárez ................C arm en Suárez Suárez ................Celestino G isoraga G arc ía  ...........Darío Suárez Alvarez ...................E m érita González G u tiérrez .......Em érita González G utiérrez .......Emilio Quiñones Alvarez ...r...,.Emilio Quiñones Alvarez ...........  'Emilio Quiñones Alvarez ...........  'E ncam ación Alvarez Llam as E ncam ación Alvarez L lam as < Florencio Alvarez L lam as ....... 1
Florencio Alvaréz Llam as ...........  •Francisca Alvarez M iranda ........  1F rancisca Alvarez M iranda ... . iFrancisca Alvarez M iranda ........  1Francisco G utiérrez Suárez :Francisco G utiérrez Suárez .......  1Jesús Alvarez Alonso ....................  1José Alvarez Alvarez y Her. j
José Alvarez Alvarez y Her. < José Alvarez Alvarez y Her. (José Fernández G arcía ...............  1José Fernández G arcía  ...........  IHerederos de José Suárez Rguez. 1Josefa Suárez Rodríguez ...............  ]Ju an  S aá Videira .......................  1Ju lián  G arc ía  Alvarez ...................  ]M acario F ernández Suárez ........  IM acario Fernández Suárez ’ I M acarlo F ernández Suárez , 1

Lagüelles .....- -Campo ...............San  Pedro .... .S an ta  E ulalia .

M irantes ....... . .Lagüelies .............

M iñera .....Idem  ............Idem  ...........Idem  ...............Idem ................Mallo ........ ......................Idem  ..........I d e m ...........Idem  ............Idem  ..Idem  ........M iñera ...M allo .M iñera ..Mallo .......... ..........................M iñera .............  ...............Idem  ........Idem  ..........M allo . .. .......................Idem  ....
M iran tes ...........M iñera ...M allo .. . . ....................M iñera ...M allo .. .. .........................I d e m ...............  * ..................

M iñera - - Coserá ....M iñera ........Idem  ..........M allo ............  ...................M inera ...Idem  ......................Idem  ......................O blanca .......M irantes ...........M iñera ......Idem  ......................
M irantes ...............*M iñera ........I d e m ..................
San Pedro .......................M iñera ...... . .........*****..........
Idem .............. o......!.!.*!!!.!.Coserá ..........San Pedro .. .. -
M iñera .....................Coserá ...................M iñera ..............
San Pedro ......-M iñera ............Coserá ..................M irantes ..........M inera .............................Mallo ...... ’......... ............M iñera .............Ldem .....................
Campo ....... .............Coseráídem ....................Miñera ............ídem .............................ídem .........................ídem .........................ídem ...........................
Mirantes ............... ..........Miñera .........................Mailo ................. ..................

L ánca ra  ..................................Idem  .........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................

B arrios de L una ................Láneara ...................................

B arrios de L una ................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  .........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  .......................................Idem  ........................................Idem  .............................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  .......................................Idem  .......................................Idem  .......................................Idem  .......................................Idem  .......................................Idem  .......................................Idem  .....................................Idem  .......................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  .................. .....................

Barrios de L una .................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Ídem  ........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................L áneara ...................................
B arrios de L una ................Idem  .......................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem  ..........................................Idem ..........................................L áneara ............................. .Bandos de L una ................Idem  .....................................L áneara ...................................Idem  ..........................................
B arrios de L una ................Idem  ......................................Idem  ........................................
L áneara ...................................B arrios de L una ................Idem  .............................Idem  ..........................Idem  ..............................Idem  ...................................Idem  ..................... ...........Idem  ......................................
L áneara ............. . .....B arrios de L una ................Idern ..............................Idem  ....................Idem  ..................................Idem  ..............................Idem  ..........................Idem  ..............................Idem  ..................................Idem  ................................Idem  ................................. .

1 al 44, inclusive,45. 48.47.43. 49.

1.1 al 12. inclusive.

1. 21. 2, 3, 4.1. 2.1. 2, 3.1.1. 2.1. 2. 3. 4, 5, Ü, 7, 8, 0r 1. 2. 3.1. 2. 3.
1. 2, 2.1.2, 3, 4.1.2  
l .2
í , 2.1, 2, 3, 4, 5, 8, 7.1.1.2, 3. 4, 5, 6, 7, 8.9.
2. 3. 4, 5.1.1, 2, 3. 4, 5, C, 7,

i
1. 2.1,’ 2.3 a  22, inclusive.1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10.
1. -2 al 13, inclusive.1. 2, 3, 4, 5, 6, 7.1 a l 25, inclusive, y la  n ú n . 27, 26.1.2, 3. 4. 5, 8.1. 2. 3, 4.5, 6.1 al 19, inclusive.
15.’1. 2. 3, 4.1 al 20, inclusive.21, 22.
23, 24.1. 2. 3.4.
1 al 12. Inclusive, y 14 15, 10. 17. 13.13.I. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 9.1011*.! al 10, inclusive.
II .1 9 *> A *» A 7 O
1* a i 10, inclusive, y 17, 18. 19 y 20.11, 12.13, 14. 15, 16, 21.1, 2, 3, 4, 5
6, 7.1 a 13, inclusive.L 2, 3, 4.I, 2, 3.1. 2.1, 2.3 a  10, inclusive, y 13, 14.I I . 12.
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27

23

30

31
32

33

34
35
36

37

38

2
3
4

5
6

7

8 
10
13
14
15
16
17

18
19

20 
21

22
23
24
25

26 
27 
26 
29

31
33
34

35
36 .
37
38
39
40
41
42
43
44

,45
46
47

1

2

4

Manuel Goijo Rodríguez 
Manuel Geijo Rodríguez ............
Manuel Geijo Rodríguez .............
Hdros. de Manuel Morán Alonso. 
Hdros. de Manuel Morán Alonso.
María Alvarez Alonso .................
María Alvarez Alonso .................
María García Alvarez .................
Nicanor Fernández feuárez .........
Nicanor Fernández Suárez .........
Ramiro Alvares González .........
Ramiro Alvarez González .........
Ram iro Alvarez González .........
Ramiro Alvarez González .........
Rosaura Fernández García .......*
Salvadora Valdés Fernández
Teresa Alvarez Suárez ...............
Teresa Alvarez Suárez ...............
Teresa Alvarez Süárez ...............
Teresa Martínez Suárez .............
Teresa Martínez Suárez .............
Teresa Martínez Suárez .............
Ulpiano García Alvarez ........ .

Instancias de Mirantes

Angela Diez García ...................
Antonio Fernández Alonso ..........
Antonio García Fernández .......
Antonio García Fernández .........
Herederos de Antonio Gutiérrez. 
Herederos de Antonio Gutiérrez

Suárez ............................r............
Aurora Suárez García .................
Aurora Suáre2 García .................
Baldomero Ordóñez García ......
Carollno Villares Gutiérrez
Francisco Melcón García ..........
Gabriel García Melcón .............
Genoveva Suárez García ...........
Hermenegllda Fernández Cuesta.
Irene Suárez García ....................
Irene Suárez García ....................
Isabel Fernández Alonso .............
José Alvarez Rodríguez .............
José Alvarez Rodríguez .............
José Alvarez Rodríguez ............
José Fernández Fernández ..........
Josefa Cuellas Alonso .................
Josefa Cuellas Alonso .................
Josefa Fernández ........................
Josefa Fernández García ......
Juan Arguello Fuertes ....... .
Julián Suárez Suárez .................
Julián Suárez Suárez .................
Julián Suárez Suárez .................
Manuel Alonso Suárez .................
Manuél Alvarez Suárez .............
Manuel Fefnández Fernández ... 
Manuel Gutiérrez y hermanos... 
Manuel Gutiérrez y hermanos...
Manuel Suárez Prieto .................
Manuela Suárez Rodríguez^Tr^..
María Alonso García .................
María Alonso García ......... ........
María García Fernández ...........
María Gutiérrez Suárez .............,
María Suárez Prieto ....................
Ramiro Tapia Mariño .................
Romualdo Melcón Rabanal .......
Rosa García Melcón ................
Secundino Rodríguez Fernández
Segunda Diez González .......
Soledad Diez Fierros ................... .
Teresa Diez Alonso ............ .
Teresa Diez Alonso ....................
Teresa Diez Alonso ................... .
Tomás Gutiérrez Diez .................
Valentina Gutiérrez Rodríguez.. 
Wenceslao Alonso y hermanos .. 
Wenceslao Alonso y hermanos ..

Instancia# de Coserá

Angel Iglesias Guerra ..........t..-.
Angel Iglesias Guerra ................
Bernarda Alvarez Miranda
Bernarda Alvarez Miranda ......
Bernarda Alvarez Miranda ......
Hdros, de Emilio Geijo Rodrigue!

Coserá .............. .
Mallo .................................
Minera ..............................
Mallo .................................
Miñera ........................ .
San Pedro ........................
Mirantes ...........................
Mi ñera ..............................
Coserá ................ ...............
Mirantes ...........................
Miñera .............................
Oblanca ............................
Campo ...........................
Miñera .............................
Idem ..................................
Idem .................... ..........
Mallo ................................
Campo ...............................
Mallo ....................... .........
Mirantes ........ ...................
Miñera .............................
Idem ....... a ........................

Mirantes .- ;......%.r.i
Idem ..................................
Idem ..............................
Miñera .............................
Mirantes ...........................

Idem .................. - .
Idem  ..................................
Miñera .............................
Mirantes ...........................
Idem ................. .............
Idem ................-...............
Idem .......... ...... .............. ; .
Idem ..................................
Idem ................. .. ..........
Idem ................ .................
Miñera ................... ......
Mirantes ...........................
Idem ..................................
Miñera ..............................
Oosera ........,».....................
Mirantes ........................
Idem ..................................
Miñera ...................... { ......
Mirantes .......................... .
Idem .................................
Idem  ..................................
Idem .................................
Miñera ...............................
Coserá ........ .....................
Mirantes ...........................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................
Miñera .............................
Mirantes ..........................
Idem .................................

, Idem .................................
Miñera .........*...................

, Mirantes ................... .......
Idem .................................

, Idem ................... .............
, Idem ................. ...............
, Idem .................. ..............
, Idem ................................

Idem .............................
[ Iderh .................................

Idem .................................
Idem ....................... .........
Miñera .............................

' Mallo .... ...... ....................
Mirantes ..........................
Idem ....................... .........
Idem ..... ........... ...............
Miñera i........................ .

¡ Coserá ..........r.r........7.-...
. Miñera ..............................
. Coserá ..............................
. Miñera .............Y...............
. Campo ..............................
i Coserá ...... .......................

Barrios de Luna .-............
Idem ..................................
Idem ......................... ’.......
Idem ........................ *.......‘..
Idem ................ .................
Idém .................................
Láncara ............................
Barrios de Luna .............
Idem ................................ .
Idem .............................. .
Idem ..................................
Idem .................................
Láncara ....... .....................
Idem ..................................
Barrios de Luna ..............
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................................
Láncara ............................
Barrios de Luna .............
Idem .................................
Idem ........... ......................
Idem ................ .................

Barrios de Luna r.-.v...-..r.i
Idem ................................ .
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................ .

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .... ...... ......................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .... ........................ .
Idem .................................
Idem ........... ........... ..........
Idem ............................. ....
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ............. ............ .......

■ Idem ..... ...... .....................
. Idem ..................................

Idem ..................................
. Idem .............. ...................
. Idem .................................
. Idem ..................................
. Idem .................................
. Idem ......................>.........
. Idem ............. ...................
. Idem .................................
. Idem ....................... ..........
. Idem ....................... ..........
. Idem ................................
. Idem ................................. .
. Idem .............,................ .
. Idem ................. ..............
. Idem ..... ...........................
. Idem ................. ...............
. Idem ..................................
. Idem ............................ ....
. Idem .................................
. Idem .................................
. Idem ................................
. Idem .................................
. Idem ............. ....................
. Idem ...ir............................
. Idem .................................
. Idem .................................
. Idem .................................
• Idem .............................. ...
. Idem ................................
. Idem ............... .................
. Idem .................................
. Idem ................. ...............

Barrios de Luna ..y..,;....
Idem .................... ............

. Idem ................................
Idem ...... .........................
Láncara ................ ..........

. Bandos de Luna ...... .....

1 a 28, inclusive.
29 a 36, inclusive.
37.
l a 17, inclusive.
18
1 a 20, inclusive.
21, 22, 23, 24.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.
1 a 14, inclusive, y 28.
15 a 27, inclusive.
1.
2, 3, 4, 5, 0, 7.
8. 9, 10.
11.
l a. 12, inclusive.
1 2  3
l ’ a *12*, inclusive.
13, 14.
15.
1.
2, 3.
4 a 14, inclusive.
1, 2, 3, 4, 5, 0.

1.
1, 2, 3.
1, 2, 3, 4. . .
5,
1, 2, 3, 4, 5, 0.

1 a ’ 11, iñclusive.
1, 2. 3, 4, 5.
6, 7.
1. 2, 3, 4.
1 a 17, inclusive,
1.
1.
1, 2. 3.
1. 2, 3.
1. 2, 3, 4, 5, 7¿
6.

T 2, 3
1 a ’ 10, inclusive, y 14.

.11, 12.
13.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.
1 a 12, inclu&ive.
13.
1. 2, 3. 4.
1.
1, 2, 3, 4, 5.
1.
2, 4, 5, 6, 7.
3 8
1 a 13, Inclusive, • 1 
1, 2, 3, 4, 5, 8, 7.
1 0 3
1 2, 3. 4, 5, 6, 7.
8.
1, 2.
1 a 11, inclusive.
1, 3; 4, 5/
2.

T  a 11, inclusive.
1 a 22, inclusive.
1.
1, 2, 3, 4, 5.
1 a 18, inclusive.
1, 2, 3, 4, 5, 0, 7, 8, 9.
1. 2, 3, 4, 5.
1/
1. 2, 3, 4.
I, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 13. 14;
7, 9, 10.
II.
1, 2.
1. 2, 3, 4, 5.
1 a 20, inclusive, y 22,
21.

1 a 11, inclusive.
12, 13, 14
1 a 16, inclusive. •
17, 18, 19, 20, 21. 22, 23. ’
24
1 a 12, inclusive.
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Hdros. de Emilio Geijo Rodríguez 
rídros. de Emilio Geijo Rodríguez 
Herederos de Ferm ín Rodríguez

Calzón ........................*............ ......
Herederos de Ferm ín Rodríguez

Calzón .........................................
José G arcía Geijo ............... ..........
José Ordóñez G arcía ...................
fosé Ordóñez G arcía . '.................
José Ordóñez G arcía ...................
viaximino Alvarez G arcía ..........
Maximino Alvarez G arcía ..........
Maximino Alvarez. García ..........
O sario  Ordóñez Bercianos ......
Rosario Ordóñez Bercianos . 
ierederos de Teodoro Camino ... 
herederos de Teodoro Camino ...
rrin itario  G arcía Yebrá ..............
rrin itario  G arcía Yebra ..............

Instancias de San Pedro

^maro del Pozo Arias ..................
tm aro del Pozo Arias ..................
m iaro del Pozo Arias ..................
^ngel Arias Alvarez ......................
mgel Arias AlVarez ......./ .............
tngel Arias Alvarez ......................
ingel Arias Alvarez ......................
ingel^ M artínez G arcía ..............
asunción Prieto Fernández
Lurelía Abella Alvarez ..... ..........
nirora Fernández González 
aurora Fernández González
mrora Suárez Alvarez ..................
o íro ra ' Suárez Alvarez ........
benedicto M artínez B arreda 
iraulio M artínez M artínez 
1 raulio M artínez M artínez ,,
'arlos Camino Llam as ..............
tar¡os Camino Llamas ................
rabino Prieto Fernández ..........
lerardó Prieto ................................
gnacio Suárez G arcía ......... *.......
gnacio Suárez G arcía ..................
sabel Pérez G arcía ......................
esús M artínez M artínez ..........
esús M artínez M artínez ............
psé Castro Cortés ...... ................ .
-aureaná Prieto Fernández ,,
lanuel Guisuraga Prieto .......
lanuel Hidalgp Alvarez ...............
lanuel .Hidalgo Alvarez ..............
lanuel Lorenzana González 
Iaría Fernández González 
laría  Fernández González
Iaría Prieto Fernández ..............  ,
«uintiliano M artínez Alvarez .... : 
alomé Hidalgo Alvarez ..............

Instancias de Campo

lberto Alvarez Alvarez- ............ i
iberio Alvarez Alvarez ............... :
soeranzá Rodríguez ...................  i
soeranza Rodríguez ...................  <
soeranza Rodríguez ....................  ;
elisa Ordóñez Meléndez ............ i
elisa Ordóñez Meléndéz ........ :
osé . Rodríguez ../............. ...... ......... i
osé Rodríguez ................................ ;
osé Rodríguez ...... 1.......................  ;
osé Rodríguez ........................... . :
osefa Ordóñez Meléndez ..........  :
oséfa Ordóñez Meléndez ........ 1
[arcelino R o dríguez .......................  ;
íarcelino Rodríguez ......................  ;
ieves ded Pozo Diez ..................  <

leves del Pozo Diez ......... ............  ]
alomé Alvarez Fernández ........... !
alomé Alvarez Fernández ........... <
alomé Alvarez Fernández ........... (
alomé Alvarez Fernández ..,....... '
alomé Arias Ordóñez ................... i
alomé Arias Ordóñez ....*..... .......  i
ergio Rodríguez ...... ...................... <
ergio Rodríguez ..............................  <
ergio Rodríguez-...................... .......  :
óm ás Ordóñez ......... , ................

M iñera ‘....... ........¿ ..............
Mallo ....................................

M iñera ...................... .........

Coserá ........................... .
Idem ................ ...................
Idem ..............•.......................
M iñera .................................
Lagüelles .............................
Coserá ..................................
M iñera .................................
San Pedro ..........................
C oserá .....................................
San Pedro ..........................
Coserá ..................................
M iñera
Idem ............................  ... .
Coserá ..................................

San  Pedro ...................
Oblanca .........................
Campo ....................... i
San Pedro . .......................
O blanca ...............................
Campo ..................................
Lagüelles .............................
San Pedro ..........................
Idem  ....................... ..............
Idem  .....................................
Idem  .....................................
O blanca ...................... ........
San  Pedro ..........................
M iñera .................... ;...........
San Pedro ..........................
Idem  ......................................
O blanca ...................... ........
San Pedro ..........................
O blanca ....................., .........
San Pedro ....................... .
Idem ....................................
Idem  ....................................
M iñera ................... ..............
San Pedro ..........................
Idem  ....................................
Oblanca ...............................
San Pedro ..........................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem ............................. 1......
Oblanca ...............................
San Pedro ..........................
Idem ................... .................
Oblanca ...............................
San Pedro ..........................
Idem ........ ................ ...........
Idem .....................................

Caiñpo ........ rr....77....r ..rr.;.,
Lagüelles ...........................
Campo ..............................
Oblanca .................. ;...........
Lagüelles ......................... .
Campo ..................
Lagüelles ......................
Campo ..............................
Láncara ......... í....................
Lagüelles .............................
San Pedro ..........................
Lagüelles ........................ ¿...
Campo .................................
Idem ..................................
Lagüelles .............................
Campo ..............................

Lagüelles ............... ..........
San Pedro ...................
Oblanca ..... .........................
Campo .........................
Lagüelles .......................
Campo ..............................
Lagüelles .........................
Campo ..............................
Oblanca ...............................
Lagüelles ...a .....................*
Idem ................................ .

Barrios de Luna ..................
Idem ..............................................

Idem ..........................................

Idem ........................... ...................
Idem ..............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Láncara .......................................
Barrios de L una ......................
Idem ............ ...............................
L áncara ........................................
Barrios de Luna ....................
Láncara .......................................
B arrios de Luna ....................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ..............................................

"Lámcara ....rr.rr.........
Idem .....................................
Idem ...............................................
Idem  ...............................................
Idem ...............................................
Idem  ...............................................
Idem  ...............................................
Idem ...................... ........................
Idem  ....... ......................................
Idem  ...............................................
Idem  ...............................................
Idem  ....................................
Idem ......................... ...........
Barrios de Luna ................
L áncara ..........................
Idem  ...................... ........................
Idem  ..............................................
Idem  ...............................................
Idem  ...............................................
Idem  ...............................................
Idem ...............................................
Idem  ...............................................
Barrios de L una ....................
L áncara ........................................
Idem ...............................................
Idem  ........................................ .
Idem  ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem  ...............................................
Tdem ...................... ........................
Idem  ......... .....................................
Idem  ...............................................
Idem  ...................... ........................
Idem  ...............................................
Id -..i ...............................................
Idem  ...............................................

L áncara ..TTrrr.TírrT;, .........
Idem  ..............................................
Idem  ...............................................
Idem  ...............................................
Idem  ............... ...........................
Idem  ....................................'..........
Ide ,a  :..............................................
Idem  ...............................................
Idem  ..............................................
Idem  ................... .......................
Idem  :................ .............................
Idem  ......... ‘.................. : ................
Idem  ............................................. .
Idem ...............................................
Idem  ...............................................
Idem  .............................................

Id e m ' ............................... ...........
Idem  ...............................................
Idem  ..................... ....................
Idem ................... ' . . . . ................ .
Idem  .......................................
Idem ............. .............................
Idem  ....... ................... ...............
Idem  .............. ............ ..............
Idem  ................... .............. ..........
Idem  ................ i .............. y.............
Idem  .......................................

%

13. 14. • *
15. *

1. 2. 3.

4, 5.
. 1. 2, 3. 4, 5, 6, 7.

1 a  12, inclusive, y 25.
13, 14, 15. 16, 17, 18, 19, 20. 21. 
22, 23, 24
1, 2, 3, 4, 3, 6, 7, 8.
9 10, 11, 12, 18, 14.
15.
1. 2, 3, 4, 5.
6.
I a  10 inclusive.
II a  19, inclusive.
1. 2.
3, 4, 5.

1, 2. 4, 5, 6, 7.
8 9 
10.
1 2, 3, 4, 5, 6.
7.
8. 9. 10, 11, 12, 13. 14, 15, 16. 
17, 18.
1, 2. 3, 4. 5 6, 7, 8.
1 a  11. inclusive.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9.
1 2, 3.
4. 5.
1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 9.
8.
1. 2.
l a 11, Inclusive.
12 a 1$, inclusive.
1. 2, 3, 4.
5, 6, 7.
1, 2. 3. 4, 5, B, 7, 8,
1. 2. 3.
I. 2, 3, 4, 5.
6. * , 
1, 2, 3, 4, 5, j , 7.
1 a  24, inclusive.
25 a 31, inclusive.
1, 2, 3. 4, 5.
1, 2, 3. 4. 5. 6, 7, 8,
1, 2, 3, 4, 5, 6.
1 2 .
3.
1. 2, 3, 4.
1, 2. 3, 4,.5, 6.
7 8.
1, 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8.
1, 2. 3, 4, 5. «i 7.
1. 2, 3. •

1. 2, 3, 4, 5.
6. ' 
1. 2, 3, 4, 5 /
6.
7. 8.
1, 2.
3, 4, 5, 6.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8.
9. ’•
10. 11, 12, 13.
14.
1 a 28, inclusive.
27, 28. 29.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8.
9 a 20, inclusive.
1 /2 , 3, 4, 5 /8  y 17 a  29, inclu

sive.
• 7 a 16, inclusive.

1. 2, 3, 4, 5.
6.
7, 8, 9, 10, 11, 12. 13, 14, 15, 16* 
17. 18, 19, 20, 21.
1 /2 ,3 .
4.
1. 2, 3,

.5.
*6.
i  a 12, inclusive.
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Tom ás Ordóñez ...... ...................... Campo rr.♦ , r............ Láncara ; . 7. . .  r........ 13 a 22, inclusive.

Instancias de Oblanca

1 Angel G arcía  Reguero .............. Oblanca ............r.. . . . . . . . . . . Láncara .............. 1 a 11, inclusive.
2 Anton io  A lvarez M iranda ........ Idem  ................................... Idem  ..... •.................‘............ 1, 2, 3, 4, 5, 6 .
4 Carola Ordóñez Suárez .............. Idem  ...........; ...................... Idem  .................................... 1 a 18, inclusive.
.5 E frén  Fernández Rodríguez ... Idem  .................................... Idem  ................................. 1 a 14, inclusive.
6 Em ilia García H idalgo ..................

Enrique G arcía ..............................
Idem  ................................... Idem  .................................... 1 a 17, inclusive.

7 • Idem  ................................ Tdem .................................... 1 a 10, inclusive.
8 Eugenio A lvarez M iranda ...... Idem  .................................... Idem  .................................... 1 a 13, inclusive.
9 H erm in ia  G onzález Ordóñez ...... Idem  ........ ........................... Idem .................................... 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 .

11 Isidoro G arcía  Suárez .............. Idem  ......................  ........... Idem  .................................... i, 2. 3.
12 José Rodríguez Ordóñez .............. Idem  ................................... Idem  .................................... 1. 2, 3, 4, 5.
16 M anuel Fernández P rie to  ........ Idem  ... .......................... Idem  ..... ,............................. 1 a 19, inclusive.
17 M aría  Ordóñez Suárez .............. Idem  ................................... Idem  ........... ........ ................ 1. 2, 3, 4, 5, 6 , 7.
18 M aría  Rodríguez. Suárez .............. Idem  ................................... Idem  .................................... 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9.

M aría  Rodríguez Suárez ............. Cam po ................................. Idem  .................................... 10, 11, 12, 13.
M aría Rodríguez Suárez .............. Laguelles ............................. Idem  .................................... 14. 15.

19 M aría  Suárez M iranda .............. Oblanca ............................. Idem  .................................... - 1, 2, 3, 4.
20 Pedro Rodríguez .......................... Idem  .................................... Idem  .................................... 1 a 12, inclusive.

' 21 P ila r G onzález H idalgo .............. Idem  ............. .................... . Idem  .................................... 1 a 11, inclusive.
•>•> Rom án M artínez Suárez . . . . Idem  ..... .......................... Idem  .................................... 1 a 18, inclusive, .
23 Teresa Riodríguez Ordóñez .......... Idem  ................................... Idem  .................................... 1, 2. 3, 4, 5, 6 .
24 Urbano Suárez M iranda .............. Idem  .................................... Idem  ......... .......................... 1 a 11, inclusive.

Instancias de Laguelles

I
9

Alcides Fernández G arcía Laguelles . ........... Láncara ...........7.. 1 a 19, inclusive.
Herederos de Antonia D iez Idem  ................7................... 1 a 23. inclusive.

3 Anton io r u ’.gar A lvarez Idem  .................................... 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,
Anton io  Pu lgar A lvarez Camno Idem  .................................... 11, 12, 13.

4 Basilisa Arias Fernández Laeüelles . .......... . Idem  .................................... 1 a 17, inclusive,
B asi lisa Arias Fernández Camno ...... Idem  ............................. L... 18, 19.

5 D avid López D iez Idem  .................................... 1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10.
D avid  López D iez . . Idem  .................................... 11.

6 Donato D iez Arias ...................... Idem  .............. Idem  .................................... 1.
Donato D iez Arias .............. Laeüelles ............. Idem  .................................... 2 a 13, inclusive.

7 Donina A lvarez A lvarez Tdem .................................... 1 a 13. inclusive.
8 E ladio Suárez Suárez M inera ................... Barrios de Luna .............. 1, 2, 3, 4, 5.

6, 7, 8, 9, 10, U , 12, 13, 14fcE ladio Suárez Suárez . . . . Laguelles . ............. Láncara ..............................
9 Fsm eraldo D iez Arias Idem  ........ « Idem  .................................... 1 a ‘ 3. inclusive.

10 Eulalia 'A lvarez G onzález Idem  . ........... Idem  .................................... 1 a 17, inclusive.
11 Fernando G utiérrez González- ... 

F ilom ena Suárez A lvarez
Id,em ........ Idem  .................................... 1 a 15, inclusive.

12 Camnn .... Idem  .................................... 1, 2.
F ilom ena Suárez A l v a r e z ............. Laeüelles . . ........ Idem  .................................... 3 a 25, inclusive.
F ilom ena Suárez A lv a r e z .............. M iñera .. ..... Barrías de L u n a .............». 26, 27, 28.

13 Joaquín G utiérrez G arcía  .......... Laeüelles ........................... Láncara .............................. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9.
Joaquín G utiérrez G arcía . Camno Idem  .................................... 10.

14 Joaquín M artínez A lvarez ...... T.apUifül^s ..... Idem  .................................... 1.
15 Joaquín M. Fernández G arc ía  ... 

José G u tiérrez G arcía  ..................
Idem  .... Idem  .................................... 1, 2, 3. 4, 5, 6, 7.

16 Idem  .... Idem  ....................... •............ 1 a 25, inclusive.
José G utiérrez G arcía  .......... Camno Idem  .................................... 23, 27.

17 José P rie to  O rdóñez ...................... T.íí crfí ollpc Idem  .................................... 1 a 24, inclusive.
'18 José Rodríguez A lvarez Idem  «••• Idem  .................................... 1, 2, 3.
19 Leonardo B arriada Fernández ... T H pm Idem  .................................... 1 a 16, inclusive, y 18.

Leonardo Barriada Fernández pe m HA Idem  ........ ,.......................... 17.
20 Leon c io 'y  D orad la G .a Fernández 

Manuel Fernández Suárez ..........
T .n crii aIIa  ̂ ..... Idem  .................................... 1 a 16. inclusive.

21 Idem  . •»» • Idem  ........................... '........ 1, 2. 3, 4, 5, 6.
22 M anuel G arcía  A lvarez .............. T H Am Idem  ............................ ....... 1, 2.
23 M anuel G arcía  Fernández ......... Camno Idem  .................................... 1, 2.

M anuel G arcía  Fernández T ,a o'íi a11a<i ... Tdem ........................... ........ 3. 4, 5, 6, 7, 8. 9. 10. 11, 12.
24 M anuel G utiérrez G arcía  .......... THpm \ Idem  ................................... 1 y 3 a 15, inclusive.

M anuel G utiérrez G arcía  .......... f\a m ÍV1 Idem  ................... ............... 9

M anuel Gutiérrez^ G arcía  ..... * T.ón en ra. Idem  .......•............................ 16.
25 M anuel Rodríguez A lvarez ....... T.qctíípIIpc Idem  .................................... 1. 2, 3.
26 M anuel Rodríguez V illares .......... THpm Idem  .............. ..................... 1 a 20, inclusive.

Manuel Rodrieuez V illares T á  n va. Idem  ................................. :. 21, 22.
• 27 Manuela Fernández Arias .......... Lagüelles .......................... Idem  .............. ..................... 1 a 23, inclusive.

28 M arcelino  Cam ino L lam as ..... ;... TH pm Idem  .................................... 1. 2.
M arcelino Cam ino Llam as ......... Po irt} f\A Idem  .................................... 3. 4.

29 M artín  Ram os M agaz ...................
M artín  Ram os M agaz ..................

f .Q crii pllpc Tdem .................................... 1 a 17, inclusive.
Pnm nA Idem  .................................... 18, 19.

, 30 Patrocin io  Fernández Arias , , ri4'¿npllp<; Idem  .................................... 1 a 12, inclusive. .
31 Poli carpo Ram os A lvarez ....... Tripm Idem  .................................... 1. 2. 3. 4. 5, 6, 7.

Policarpo Ram os A lvarez .......... T .á rfl. Idem  .................................... 8, 9. 10. 11, 12, 13.
Policarpo Ram os A lvarez ..........
Ramona Fernández .......................

Oont-Q TTnlalio Idem  ................................ i.. 14, 15/
32 Lagüelles ............................. Idem  ................ .................... 1 a 28, inclusive. 

1 a 17. inclusive. 
1 a 24. inclusive. 
1 a 15, inclusive.

33
34
35

Saturnino F idalgo  Sánchez , . , Idem  ..................................... Idem  ............. ......................
Soledad G utiérrez G arcía  ..........
Teodoro  A lvarez A lvarez .............. Idem

Idem  .......................... .........
Idem  ...................... .............

36 . Tom ás Santos de la Fuente .....* TH Am * Tdem .................................... 1 a 19, inclusive.
Tom ás Santos de la Fuente ...... Camno Idem  ......... ......................... 20.

27 Aran m iro y M anuel Fernández 
.. P rieto  ............................................. T .a en i ell ac Idem  ........ ........ .................. 1 a 18, inclusive.

Are-imiro y M anuel Fernández 
P rieto  . . .  ......... ... Cam po .......... ................... Idem  ..............................L... 19.

38 M aría Fernández H idalgo  ..........
Herederos de M aría  Pura A lvarez 

Quirós .............................................

Lagüelles ..................... . Idem  ................ ................... 1 a 13, inclusive, •
29

Id em  ........r.T„...... 1, 2, 3, 4, 5.
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Instancias de Láncara

Albino Fontales Freire ..............
Arsenio Fernández Alvarez .......
Arsenio Fernández Alvarez ... . 
Arsenio Fernández Alvarez ,. . 
Benigno Rodríguez Fernández ... 
Benigno Rodríguez Fernández ... 
Benigno Rodríguez Fernández ...

Benita Fernández Ordóñez .......
Braulio Morán Alvarez .............
Carmen Alvarez Rodríguez .... .
Carmen Alvarez Rodríguez .........
Celinia Alvarez Rodrigueá .........
Celinia Alvarez Rodríguez .........
Constantino Rodríguez Prieto ...
Cristina Alvarez Rodríguez .......
Cristina Alvarez Rodríguez ........
Domnina Ordóñez Gutiérrez ... ,
Domnina Ordóñez Gutiérrez ......
Herederos de Emilio Suárez ......
Enrioue García Fernández ...... .
Enrique Hidalgo García .............
Hdros. de Florentino Rodríguez...
Jacinto Ramos .......... .............. ....
Jacinto Ramos .............................
Jacinto Ramos ................. .........*
Jósé Alvarez Alvarez ..................
José García Suárez ...... ..............
José García Suárez .....................
José García Suárez .....................
Josefa Fernández .........................
Josefa Fernández ........................
Laureano Flórez García ............i
Iiaureanó Flórez García .............
Laurentina Hidalgo Alvarez ......
Leonnrdo García Fernández ......
Manuel Alvarez Alvarez .............
Manuel Alvarez Alvarez .............
Herederos de Manuel Alvarez G.4

Herederos de Manuel Alvare2 G 4
Manuel García Süár^z ................
Manuel García Suárez ............... ,
Manuel G arcía ’Suárez ................
María Fernández Ordóñez .........
María Fernández Ordóñez ..........

María Hidalgo Miranda .......
Herederos de Pedro Flórez ..........
Herederos de Pedro Flórez .........
Rogelio Alvarez Alvarez .............
Rogelio Alyarez Alvarez .............
Hdros. de Salvador Hidalgo M i

randa ................. ' ........... ............
Hdros. de Salvador Hidalgo M i

randa .,................ ................. .
Hdros. de Salvador Hidalgo Mi

randa ....i.............. .................... .
Hdros. de Salvador Hidalgo Mi*

randa ..........................................
Herederos: de Valeriano Alvarez

Rodríguez ....................... *........
Victoria Fernández Rodríguez ... 
Victoria Fernández Rodríguez ...

Instancias de Santa Eulalia

Bernabé Fernández Gutiérrez ....

Bernabé .'Fernández Gutiérrez ...
Carmen Fernández ......... ............
Herederos de Domingo Fernández 
Leonardo Gutiérrez y hermanos. 
Leonardo Gutiérrez -y hermanos.
María Fernández Alvarez .........
Hdros. de María García Alvarez.
María Gaícíá Melcón .................
Maximino Page Fernández........ .
Teresa y  Adela Alvares ......... .
tfictorin% Hidalgo .......................

Wctorina Hidalgo '....r.-.....7.r.....T..

Instancias de Arévalo (Sena)

Alipió Rodríguez ......

Alipio Rodríguez ...... 7.v;r.7..í..7r.7r;

Láncara . ...... .......... ..........
Idem ..................................
Lagüelles ........................ .
Santa* Eulalia ..............
Láncara ............................
Santa Eulalia .................
Lagüelles ...........................

Láncara ........................... .
Idem ..................................
Idem .................................
Santa Eulalia ...............
Lagüelles ....................... .
Láncara .................. .......
Lagüelles ............... r.........
Láncara .........................
Campo ..............................
Láncara ............................
Lagüelles ....................... .
Láncara ............................
Idem ..................................
Lagüelles ..........................
Láncara ............................
Idem ..................................
Santa Eulalia ............... .
Lagüelles ..........................
Láncara ............................
Idem ..................................
Oblanca ........................ .
Lagüelles ..........................
Idem ..................................
Láncara ............................
Idem ..................................
Lagüelles .......... : ...............
Láncara ............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Santa Eulalia ......:..........
Lagüelles ....................... .

*
San Pedro ...... .......... .
Lagüelles ...........................
Láncara .................... ........
Oblanca ............................
Santa Eulalia ..................
Láncara ........................

Santa Eulalia ..................
Láncara ............................
Lagüelles ...........................
Láncara ............................
Lagüelles ..........................

Idem ......... . ..

Campo -.

San Pedro .. ....

Santa Eulalia ............

Lándara ...... . .......... .  ..
Idem .......................
Santa Eulalia .............. .

Santa Eulalia 77..

Láncara ............ ........ ...
Santa Eulalia ..............
Idem .......................
Idem .... ......................
Láhcara ...........-.............
Santa Eulalia ...........*.....
Idem ..................... .........
Idem ........... ...............-■ ..
Idem ......... ......... . . ..
Idem .......................... .
Idem ......... ................. .

Láncara .............................

8anta Eulalia ...77............

Láncara .7..

Láncara .............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................

Idem ................................. .
Idem .............................
Idem ..................................
Idem ....,.............................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................... .............
Idem .......................... *......
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ............... ..................
Idem ..................................
Idem .......... .......................
Idem ..................................
Idem ........................... .....
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ............... ..................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem  ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................. ........... ...

Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ......... .....................
Idem ..............................

Idem ............. ...................
Idem .................................
Idem ................................ .
Idem ..................... ..... .
Idem ......... ........................

Idem ......... r. . . . ...............

Idem ........................... .

Idem ..... v...........................

Idem ....... ...........................

Idem ..... ............................
Idem ......... ........................
Idem .......... .......................

Láncara . . . 7 7 7

ídem  ......... r....................
Idem ......... ........................
Idem .......... u .....................
Idem ......... .......... ..............
Idem ..................... ..........
Idem ..........................>.......
Idem .:.............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ................................
Idem .... ...........................

Idem ..... 

*
Láncara r,. . . . . . . . . . . .

Idem  ......... .....................

1. 2, 3, 4, 5. 6. 7. 8.
1 , 2, 3, 4, 5. 6.
7.
8, 9.
1, 2, 3. 4, 5, C, 8, 9. 10. 11.
7.
12, 13. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21,- 22.
1, 2, 3.
1. 2, 3.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13. 
12.
1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9.4.
1, 2.
1 a 21, inclusive, y 23.
22.
1. 2, 3, 5, 6, 1, 8.

.4. L  2, 3.' 1. 2, 3. 4, 5, 6, 8, 9.
2 2 3.
1 a 12. inclusive.1 3. 4, 5, 6.
2, 7. •
8.
I a 15. inclusive.
1, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14. 

v 2, 3.
4, 5, 6, 7.
1.
2, 3.
1, 2, 3, 4.
57
1 a 12, inclusive, 
l  a 14, inclusive.
1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. '
10.
1, 2, 3, 4, 6, 7. 8, 9, 10, 11, 12,

13, 14, 15/ 16.
17.
1. 2.
3, 44 5, 6, 7.
8. 9.1.
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 

y 14.
1, 2.
1 a 13, inclusive, y 16, 17.
14, 15.
1, 2, 3, 4.6.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.

8, 9.

10. 11, 12, 13. -  
14, 15.

1 a 11; inclusive.
1, 2, 3, 6, 7, 8, 9. 10, 11.
4, 5.

1, 2, 3. 4, 5, 6 y 10 a 20, inclu
sive.

1. 8, 0.
1, 2, 3, 4, 5, 6.■ 1 , 2 y  5 a 15. inclusive.
1. 2, 5, 6, 7, 8, 9. 10.
3, 4.
1. 2, 3, 4, 5, 6.
1 a 1 1 , inclusive., 1. 2, 3. 4 , 5, 8.
1. 2, 3, 4 , 6.
1, 2, 3, 4 , 5, 6, 7, 8, 9. 
1, 2, 3 . 4, 8, 8, 9, 10, 11, 12, 13,

14, 15.
7.

1, 2, 3. 4 , 5, 8, 10, 11, 12, 13, 
14. 15.

6,9. ‘
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Número de la Instancia PROPIETARIO Pueblo Ayuntamiento Número de fincas

2
3

Aliolo Rodríguez ......r......... .Jenara Fernández .......... •............Jenara Fernández .......................Manuel Alvarez García .............Manuel Alvarez. García .............

Arévalo .... ........ ...... .......Idem ................................Laucara ...........................Campo ..............................Lagüelies .........................

Láncara ...........................Idem .............................Idem ................................Idem ................................Idem ........ .......................

7.1.2.1. 2, 3. 5. 4.

CTT : . —

Número de la Instancia

RELACION DE INSTANCIAS Y FINCAS CUYA EXPROPIACION SE DESESTIMA

PROPIETARIO Pueblo J 1Ayuntamiento thúmero de las l i n c a s  par* ticulares Motivo

11
10
2523

1
o1112303248

9

91213 ¡1 i

2429

2361114

310131415

G
81521

Instancias de Barrios de Luna
Ninguna.

Instancias de Mallo
Ninguna.

Instancias de Miñera
Dominio GuLsuraga Fernández...
Francisca Alvarez Miranda
Junta Vecinal .......................................Manuel Tufión Suárez ....................

Instancias de Mirantes
Agustín Blázque2 Familiar
Benigno Vázquez ............. ............ .Catalina López Alvarez ................Femando Fernández FernándezManuel López Alvarez .....................Manuela Alonso Suárez .................Victorino García Suárez ............... .

Instancias de Coserá
Celestino Guisuraga Fernández,.,

Instancias de San Pedro
Bemardino Fuego RodríguezCarlos dos Santos Felipe ...............Faustino de la Fuente Fernánde; Ignacio Suárez García ....................

Manuel Suárez Cubría ......Santiago Bodelón Pérez ...............

Instancias de Campo
Amaro Bardón Alvarez ...... ....77Carola Suáre2 Cubría ............... .José Alvarez Martínez ....................Rolenda Fernández Alvarez ......Senén Fernández Alvarez ...........

Instancias de Oblanca
Cándido Gutiérrez Rodríguez ...Ignacio Suárez Rodríguez ...........Josefa García Fernández *...........Juan Antonio García Suárez Julián Rodríguez Rodríguez ......

Instancias de Lagüelies
Ninguna.

Instancias de Láncara
Carmen Alvarez Rodríguez ........

Claudio García López ....................Felipe Suárez Alvarez ....................Junta Vecinal .................. ....

M i ñ e ra  ... r.. 7777. .77.. / . . . . . . . . .

Idem .............................. .
ídem .......................... .Idem .......................... .

Mirantes . . . . . . .  . 7 7 7 7 .
, Idem ............ ....................luem ................................., Idem ................................, Idem ................................., Idem ............ ...................., Idem ............ ....................

. Coserá ......

San Pedro . . . . . .t . .777...r,.7..*. Idem ................................
1 Idem ................................., Aralla ...............................

. San Pedro ............, Idem ........... .............. ......

, Campo ...7..7777n....r.....,,. Idem ......................... ....... Idem .......... ...................... Idem ................................. Idem ........ ....................

. Oblanca .......7 7 ,7 ............ Idem ................................Idem ................................Idem ........ ........................ Idem ................................

Pobladura.........................
„ Láncara............................, Idem ................................

Bar r í o s  deLuna .......Idem ...........
Idem ...........Idem ...........

Ba r r i os  deLuna .......Idem ...........Idem ...........Idem ...........Idem .........Idem ...........Idem ........i..

Ba r r i o s  de Luna .......

Láncara .....Idem ...........t Idem ...............Idem ............. .

Idem ..........Id em ...............

Láncara ......Idem ...............Idem .............Idem ...............Idem ...............

Láncara ^....Idem ...............Idem ...............Idem ...............Idem ***........

Láncara
Idem ...........Idem .......... .Idem ......... i . .

12, 13 .77......

I ...............

7, 8, 9, 10. 11, 12. 13. 14.1 15, 16, 17.

11 .........

No tener fincas particulares. Por condicionar la expropia.ción a su conveniencia.No tener fincas particulares.Se trata de una casa situada dentro del embalse y construida después de iniciado el expediente de expropiación.

No tener fincas particulares. Idem id. ícL Idem id. id.Idem id. id.Idem id. id.Idem id. id.Idem id. 1<L

No tener fincas particulares.

No tener fincas particulares. Idem id. id.Idem id. id.
Por no embalsarse el pueblo donde radican.No tener fincas particulares. Idem id. id.

No tener fincas particulares. Idem id. id.Idem íd. id.Idem íd. íd.Idem id. id.

No tener fincas particulares.' Idem íd. íd.' Idem íd. íd.
1 Idem id. íd.Idem Id. Id,

Por no embalsarse el pueblo donde radica.No tener fincas particulares. Idem íd. id.Idem íd. íd.
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KYim ?ro
de la 

instancia PROPIETARIO P u e b l o Ayuntamiento !
Número de les 

L i n e a s  par- 
l ticuiares

Motivos

23

33

3
7

10

2

María Fernández Ordóñez ..........
Teodoro Nogueras Casabona ...

Instancias de Santa Eulalia
Herederos de Domingo Fernández 
Herederos de Domingo Fernández
María García Melcón .................
Victorina Hidalgo ....... *....... ........

Instancias de Arévalo (Sena)

Jenara Fernández .................... .

Pobladura ..........................
Láncara .............................

Sena ............ r. .t. .r . . ^ . . . . . .7..
Pobladura .........................
Sena ..... .............................
Idem ..................................

Sena r.7r^...r7;7..-..¿7..7......7í

Láncara ....

Idem ...........

Láncara ......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Láncara ......

11 ..... ..............

3. 16 ..............
4 ..................
7. 8, 9, 10, 11.
5 .......................

3 a 18, inclu
sive ............

Por no embalsarse el pueblo 
donde radica.

No tener fincas particulares.

Por no embalsarse los pueblo* 
donde radican.

Idem id. id.
Idem id. id.

Por no embalsarse los pueblo9 
donde radican.

Además, se excluye de la expropiación la parte de bienes comunales y los derechos de propiedad en los puertos de Cacavillos 
y Carrio, que se solicitan en cada una de las instancias individuales.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O  
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña e¿ la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Gaseó y García FanjuL

Cantidad de agmi que se pide: 95 litros 
por segundo, en dos elevaciones.

Corriente de dond j ha de . derivarse: 
Río Alcanadre.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Sena (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
pGr el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a la¿ diez horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas ce esta s*?ecén, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 28, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dicha., oficinas, dentro del 
referido plazo, otro proyectos que tengan 
el misino objeto que la petición que se 
enuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-lev an
tes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes lijado,. pudiendo asistir ¿1 acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe d’cho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 1 de julio de 1952.—El Inge
niero Director adjunto, F. Fernández.

2.422—O.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

S e c r e t a r í a
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión de 23 del pasado mayo, acordó anun
ciar concurso público para contratar las 
obras de urbanización de la plaza de San 
Miguel Arcángel, contigua a la iglesia 
parroquial del mismo nombre, situada en 
la calle del General Ricardos, con su
jeción a los pliegos de condiciones y cua
dro de precios tipoe redactados al efecto

v por el presupuesto de contrata de pe
setas 327.236,88.

El plazo del concurso es el de. veinte 
días hábiles, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante di
cho plazo podrán presentarse proposi
ciones de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de Arganzuela y Chama rtin, co
rrespondientes a las Zonas cuarta y sex
ta, cuyas preposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, au
mentado en el 5 por 100, y sello muni
cipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerra
dos y lacrados, y acompañadas por separ 
rado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría Municipal 
la cantidad de G.344,73 pesetas en concep
to de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipal especiales de su
bastas, a razón de seis pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los ex
presados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y 
horas, en el Negociado de Subastas del 
Excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no serán in
feriores a los tipos fijados por las Entida
des competentes.

Asimismo vienen obligados los licita- 
dores al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la Producción Nacional de 24 
de noviembre de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trece, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento para su propuesta de adjudi
cación.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumpli
miento del compromiso contraído, la can
tidad de 13.089,46 pesetas, que le sera de
vuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos g-w.sros origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que. se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 2 de Julio de 1952.—El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

Modelo de proposición

Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
aumentado en el 5 por 100 y sello mu
nicipal de 1,60 pesetas y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente:

«Proposición para optar al concurso de 
obras de urbanización de la plaza de 
San Miguel Arcángel.»
D  que vive en ..., enterado de las

condiciones para contratar, mediante con
curso, las obras de urbanización de la 
plaza de San Miguel Arcángel, contigua 
a la Iglesia Parroquial dei mismo nom
bre. situada en la calle del General Ri
cardos, anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en los días ... y ... 
de ..., con forme en un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos o con la baja de ... 
tanto por ciento (en letra) en los pre
cios tipos, o por la cantidad total de ... 
pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las .re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por Jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por las entidades competentes, 

Madrid ..., de ... de 1952.
(Firma del proponente.)
1.710-0.

AN U NC I OS  P A R T I C U L A R E S
HIJO DE MANUEL AR ANDA, S. A.

La Junta general extraordinaria de los 
accionistas de esta Sociedad, reunida 
13 de Junio último, con las formalidades 
v requisitos de los artículos 58 y 134 de. 
la vigente Ley de Régimen Juridico de So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1951, 
acordo la transformación de la Compañía 
en Sociedad de responsabilidad limita
da, cuya transformación ha de llevarse 
a efecto con arreglo a lo previsto en la 
propia Lev especial.

Para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el segundo de dichos preceptos lega- 
íes. se hace público dicho acuerdo, sig- 
n ilion n 3o a los señores accionistas que 
no concurrieron a la referida Junta ge
neral. que pueden conocer e informarse 
del texto detallado de las resoluciones 
adoptadas para la transformación, asi 
como del babnce cerrado en el día hábil 
anrenor ai del acuerdo, consultando ta
les antecedentes, 'que se encontrarán a 
su disposición en el domicilio social, pla
za del Mercado, número 46, cualquier día 
hábil, de cinco a siete treinta horas de 
la tu rae

Valencia. 1 de julio de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro A randa Góme2.

6.418—P. 2.» 8-7-952
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G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S ,  S .  A . 

Balance en 31 de diciembre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...............  ... ..¿ ... ......... ......................
C a ja .........................................................  222,21

. bancos .....................................................  545.411,77

pondos públicos del Estado Español. 4.248,697,48 
inversión reserva obliga

toria (Ley 30-12-43)... 162.226,75 
Id. la papel reserva so

c ia l ' ................................. 40.800,00
-----=----- ■--------- 203.026.75

Valores industriales ó  comerciales de
empiesas esp añ o las ........................... 1.582.106,36

Valares de renta f i j a ........................... 187.006,00

Cuenta9 corrientes:
Saldos con Compañías ceden tes y

retrooesionarias en efectivo .........  363.973,91
Baldos con com pañías cedentes por

d ep ós itos .............................................  951.989,10
Otros saldos d eu d o res ..........................  152 584.40

Moneda extranjera:
Saldos con Compañías cedentes y re-

troceslonarlas en electivo ............... 310.304,13
Baldos con Compañías cedentes por

depósitos .............................................  91.837,77
Otros saldo* deudores .......................  29.242,70

Material y m obiliario ................................................... «
Reservas de riesgos en curso a 

cargo de Compañías retroceslo- 
narlas *

Ramo Incendios .............. . ................ 71.445.18
— Accidentes .................................. 16.219,95

?— T ran sportes ..................................  164.681,47

Total del Activo ... ¡.. ... ... ...

1.800.000,00

545.633,93

6.220.736,59

1.468.547,47

431.38t.65
1,00

251.346.60

10.717.650,29

Capital ... .............................................k...........................
R E S E R V A S

Matemáticas ramo V id a ................................................ .
l>e riesgos en curso:
(Sin deducir la parte retrocedida)

Ramo In cen d ios .....................................  593.910,50
—  Accidentes ...................... .........  332.285,69
—  T ran sportes ............................... . 321.205,92

Para siniestros en suspenso, neta 
de retrocesiones:

Ramo In cen d ios .....................................  316.196,41
—  Accidentes ..................................  534.087,46
—  Transportes................................... 1.119.439,04

Reserva estatutaria ..................... ... ..................... ...
—  obligatoria (Lev 30-12-43) ............................

Fondo legal para fluctuación de valores ...............
Reserva para eventualidades ...........................  .........

(Mientas corrientes:
Saldes con Compañías cedentes y re-

troceslonarlas en e fectivo ...............  249 869,61
Saldos con Compañias retrocesiona-

rios por depósitos............................. 103.159,74
Otras cuentas acreedoras...................... 9.867,45

Moneda extranjera:
Saldos con Compañias cedentes y re-

trocesionarias en efectivo ..........  14.672,23
Saldos con Compañías retrocesiona-

rtas por d ep ó s ito s ..................... ... 645,26

Dividendos no satis fech os .............................................
Provisión para im p u estos .................................  ...
Previsión obligatoria empleados ................................ .
Participación obligatoria personal .........  ................
Pérdidas y Ganancias (Beneficio) ... ......... ... ...

Total del Pasivo ... ..; ... ... ...

5.000.000,00 

18 591,69

1.247.402,11

1.969.722,91. 
453.827,45 
203.651,28 
258 235,37 
50.000,00

862.896,80;

15317,5T 
43.823,48 

451.928,53 
99.024,00 
17.923,03 

525 801,18

10.717.650,29

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.- Ejercicio de 1951

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

RAMO DE VIDA
Siniestros pagados (netos) ................  47.600.00
Pesca t e s ...................................................  20.972,00
Oasto# generales ...................................  11.694,27
Comisiones ..............................................  120.443,00
Participación obligatoria del personal 149,30 

Reservas técnicas en 31-12-51:
M atem áticas............................................  18 591,69
Para siniestros pendientes (neta) ... —

RAMO INCENDIOS
Siniestros pagados (netos) ... .........  466.558,72
Gastos generales ...................................  120.410.13
Comisiones ..............................................  700.308,64
Participación obligatoria del personal 4.454,33
Prunas retrocedidas .............................  214.335,56

Reservas técnicas en 31-12-51:
De riesgos en curso (neta) ...............  522.465.32
Para siniestros pendientes (neta) ... 316 196,41

RAMO ACCIDENTES
Siniestros pagados (netos) ................ 438.269 43
.Gastos generales ...................................  50.$83,37
Comisiones ..............................................  357.126,65
Participación obligatoria del personal 2.431,13
Primes retroced idas ...............................  72.696,67

Re-vrvus técnicas en 31-12-51:
De riesgos en curso (neta) ...............  317.065,74
Para siniestros pendientes (neta) ... 534 087.46

RAM o  TRANSPORTES
Siniestro* pagados (netos) ................ 416.180.28
Gastos generales ...................................  36 545,80
Com isiones..............................................  313.091.88
Participación obligatoria del personal 3 278.58
Primas retrocedidas .............................  551.744,02

Rtvvrvas técnicas en 31-12-51:
De riesgos en curso (n e ta )................  156 524.45
Pftra siniestros pendientes (neta) ... 1.119.439,04

Provisión para Impuestos ......... ... ............................
Pérdidas sobre v a lo r e s ....................................................
Remanente del ejercicio anterior ... 38.934,22 
Baldo acreedor del ejercicio actual... * 486.306,91

B eneficio .........................

219.451,36

2.344.729,01

1.772.159,77

2.596 804,05 
200 000,00 

19.285,74

525.801,13 

7 677.731,00

RAMO VIDA

Reservas netas del ejercicio anterior:

Matemáticas ........................................... 10.115,89
Para siniestros pendientes ... ... # —  
Primas netas dei e j e r c id o ............. . 230.461,60

RAMO INCENDIOS

Reservas netas del ejercicio anterior:
De riesgos en curso ............................  492.157.y8
Para siniestros pendientes ................  320.361,71
Primas netas del ejercicio ................ 1.781,731,50
Comisiones percibidas por retroce

siones ................................ ............ . 89.804,25

RAMO ACCIDENTES

Reservas netas del ejercicio anterior:

De riesgos en curso .................... . ... 263.*70,63
Para siniestros pendientes ................  415.257,44
Primas netas del ejercicio ................ 996.857,07
Comisiones percibidas por retrocesio

nes ........................................................  16.665,84

RAMO DE TRANSPORTES 

Reservas netas del ejercicio anterior:

De riesgos en curso ............................  145.923,55
Para siniestros pendientes ................ 1.18.995,f 3
Primas netas del ejercicio ................ 1311.431,98
Comisiones percibidas por retrocesio

nes ......................................................  117 393.87

Cupones, intereses y dividendos .................................
Remanente dei ejercicio anterior ... ... ..............  ...

240.577,49

2.684.055,44

1.692 250,98

2.734 748 08 
287.164,85 
38.834.2J

7.ti7 < 731.00

«Guipúzcoa Reaseguros, S. A.»— Un Director Gerente. 8 287-P.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 33.844, de 1.500 pesetas 
nominales, en Deuda 4 per 100 amortiza- 
ble, emisión 1 de octubre de 1945, a nom
bre de don Pedro Sánchez Moreno, se 
hace público que transcurridos quince 
días, a partir de la inserción de este anun
cio' en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, sin reclamación de tercero se ex
pedirá nuevo resguardo duplicado, que
dando anulado el primero y sin respon
sabilidad este Establecimiento

Madrid, 2 de julio de 1952.—El Secreta
rio. V. García y Martínez de Velasco.

6.378—P. ___________________

NOTARIA DE DON FELIX MUÑOZ 
GOMEZ
HERVAS

Don Félix Muñoz Gómez, Notario del
Ilustre Colegio de Cáceres, con residen
cia en esta villa.
Hago saber: Que en esta Notaría de 

mi cargo se instruye acta de notoriedad 
a instancia de don Rey es-Jorge Moreno 
Gómez, Alcalde de Aldeanueva del Ca
mino, para acreditar el hecho de que 
don Manuel Rubio Vaquero, vecino que 
íué de dicho pueblo, falleció rin descen
dientes legítimos.

Pudiendo reclamar en el plazo de quin
ce días laborables los que se consideren 
perjudicados.

Hervás, treinta de junio de mil nove- 
cisntos cincuenta y dos.—El Notario, Fé
lix Muñoz Gómez.

G.406—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA
S e c r e t a r í a

R elación (le los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo,

Pleito núm. 4.149.—Secretario, señoi 
Besada,—«Aduanas Pujol Aubis, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda, en 4 de marzo.de 1952, 
sobre aforo de fiabato de demitilo.

Pieito núm. 4.234.—Secretario, señor 
May cas.—Doña Arsenia Sánchez Calvos 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas, en 14 de abril 
de 1952, sobre expropiación de bienes 
afectada por las obras del Salto de Vi- 
liamía, en el río Aragón.

Pieito núm. 4.226.—Secretario, señor 
Kavarrete.—«Vidriera Mecánica del Nor
te, S. A.», contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda, en 11 de di
ciembre de 1951, sobre liqúidación del im
puesto de derechos reales por el concep
to de «Sociedades».

Pleito núm. 4.238.—Secretario, señor 
Kavarrete.—«Anónima Alsina Graelle Au
to Transportes», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda, en 8 
de febrero de 1952, sobre contribución de 
Usos y Consumos en materia de trans- 
uorte por via terrestre y fluviales.

Pleito núm. .4.173.—Secretario, señor 
Maycas.—«Iberoeléctrica Ansala, S. A.» 
(Madrid), contra resolución expedida por 
ei Ministerio de Hacienda, en 15 de ene
ro de 1951, sobre liquidación del impues
to de derechos reales por el concepto de 

. «Suministros».
- Lo que, en cumplimiento del artículo 34 
del texto refundido de la Ley Orgánica 
de esta jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid. 28 d junio de 1952.—-El Secre
tario Decano (.ilegible).

l> 4ÜÜ — A. J .

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de ¡os pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 4.227.—Secretario, señor 
Sierra.—«Armadores de Pequeño Cabota
je Reunidos, S. A.», contra Orden expe
dida por el Ministerio de Comercio, en 29 
de marzo de 1952, sobre reglamentación 
de Tarifa, aplicables a los fletes.

Pleito núm. 4.235.— Secretario, señor An
guila.—Don Manuel Gómez Lobo, contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, en 18 de abril de 1952, 
sobre denegación al recurrente del ejer
cicio libre de su profesión de médico.

Pleito núm. 4.240.—Secretario, señor
Anguita.—«La Ibero-Tan a gra, S. A.», con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Industria, en 13 de febrero de 1952, 
sobre concesión de la marca núm. 251.137 
a don Nicolás Ibáñez Martínez.

Pieito núm. 4.239.—Secretario, señor
Sierra.—Don Francisco del Valle Yan- 
guas, contra resolución expedida por el 
Ministerio de Agricultura, en 13 de mar
zo de 1951, sobre ejercicio del derecho 
de retracto sobre finca «Coto de Valque- 
mado» (Jaén).

Pieito núm. 4.224.—Secretarlo, señor
Cabrero.—Doña Carmen García del Amo, 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la- Gobernación, en 25 de febre
ro de 1952, sobre autorización para la 
instalación de una oficina de farmacia en 
el número 2 de la calle de Alfonso XIII, 
de Madrid.

Lo que, en cumplimiento del artículo 34 
del texto refundido de la Ley Orgánica 
de esta jurisdicción, se anuncia al públi
co para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan.

Madrid, 28 de junio de 1952.—El Secre
tario Decano, José Anguita.

2.401—A. J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico que en los autos de juicio or

dinario declarativo de mayor cuantía so
bre tercería de dominio, seguidos en el 
Juzgado de Primera Instancia número 
tres de los de esta capital, a Instancia 
de doña Rosario Benavente Martín, asis
tida de su esposo, don Leopoldo López 
Casero; don Clemente, doña Rosario, don 
José Luis y don Tomás Fernández Bena
vente, con doña Antonia Gómez Fernán
dez, doña María Fernández Chassaigne y 
la herencia yacente de don Nemesio Fer
nández Gómez, se dictó por la Sala Ter
cera de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial, en grado de apelación, la sentencia 
que contiene el encabezamiento y parle 
dispositiva del tenor literal siguiente:

Sentencia número sesenta y siete.—Sala 
Tercera de lo Civil. — Señores don Luis 
Casuso Obeso, don Francisco Soriano Car- 
pena. don Carlos Calamita Ruy-Wamba y 
don Lui3 Villa nueva Gómez.

En la villa de Madrid a quince de abriL 
de mil novecientos cincuenta y dos.—Vis
to ante la Sala Tercera de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial el Juicio de 
mayor cuantía sobre tercería'de dominio, 
seguido en el Juzgado de Primera Instan
cia número tres de los de esta capital, 
en el que son demandantes doña Rosario 
Benavente Martin, sin profesión especial, 
casada, asistida de su marido, don Leo
poldo López Casero, y don Clemente, doña 
Rosario, don José Luis y don Tomás Fer
nández Benavente, este último, industrial, 
y los otros dos, comerciantes, v la señora 
sin profesión especial y asistida, por ca
sada, de su marido, don José González 
Moro, todos vecinos de esta capital, re
presentados por el Procurador don Ger
vasio Rodríguez Fernández y defendidos

por el Letrado don Félix del Olmo: y de
mandados: doña Antonio Gómez Fernán
dez. viuda, propietaria y de esta vecindad, 
representada por el Procurador don Sa
muel Martínez de Lecea y defendida per 
el Letrado don Emilio Martínez de Lecea; 
dpña Carmen Fernández Chassaigne y ¿¿ 
herencia yacente de don Nemesio Fernán
dez Gómez, ninguno de los cuales lia com
parecido unte* este Tribunal, por lo que, 
respecto de ellcs, se entienden las actua
ciones con los Estrados; pendiénte en 
tí i día Sala por virtud de apelación, inter
puesta por la parte actora.

Fallamos que confirmando la sentencia 
dictada por el Juzgado número tres de 
Madrid, con fecha veinticinco de rnar2o 
del año mil novecientos cincuenta, debe
mos desestimar y desestimamos totalmente 
la demanda de tercería de dominio, per 
carencia de acción, interpuesta por doña 
Rosario Benavente Martín, asistida de su 
esposo, y don Clemente, don José Luis, 
don Tomás y daña Rosario Fernández 
Benavente, ésta asimismo asistida por su 
esposo, en contra de doña Antonia Gó
mez Fernández y doña María Fernández 
Chassaigne, como ejecutante y ejecutada 
en procedimiento de apremió, así como 
contra la herencia yacente de don Neme- 
sio Fernández Gómez, declarada ésta en 
rebeldía, debemos absolver y absolvemos 
a todos los demandados de dicha de
manda. sin hacer especial declaración en 
cuanto a las costas causadas en ambas 
instancias.

Se admiten los documentos presentados 
por la representación de la parte accio
nante y apelante.

Notiíiquese a la parte demandada re
belde en estrados, por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio público de cos
tumbre v se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia.

Firme que sea esta resolución, con cer
tificación de la misma, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su proce
dencia, con la oportuna carta-orden, para 
su cumplimiento 

La anterior sentencia fué leída y nubil- 
cada, por su Magistrado Ponente, er. el 
mismo día de la fecha en que se dictó.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
concuerda fielmente con su original, a que 
me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Sala, remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y para que 
sirva de notificación en forma a los de
mandados y apelados doña María Fer
nández Chassaigne y la herencia yacente 
de don Nemesio Fernández Gómez, expido 
v firmo la presente en Madrid a nueve 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Oficial de Sala, Francisco Cade
nas Blanco.

6.255—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
£ INSTRUCCION

MADRID
Don José Luis Ponce de León y Belloso, 

Juez de Primera Instancia núínero ocho 
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con esta fe
cha en los autos promovidos por el Pro
curador don Olimpio Rato y Rato, en 
nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra doña Carmen Bernard Sán
chez, sobre secuestro, posesión interina y 
venta de la finca qüe después se describi
rá, hipotecada en garantía de un prés
tamo de cuatrocientas mil pesetas de 
principal, intereses de demora, costas y 
gastos ocasionados, ¿e anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez y tér
mino de quince días, de la siguiente: 

Finca.—En Alicante: Casa señalada con 
el número ocho de la ,calle de Sun Fer
nando. ‘ Se compone de planta baja, en
tresuelo, principal, segundo, tercero y ocho 
buhardillas, la planta baja está ocupada
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por la escalera, y a cada lado, un alma
cén, y cada piso se divide en dos habita- ■ 
clones independientes* con entrada, la 

‘ una, a la derecha, y la otra, a la izquier
da. Mide de lachada 15 metros 80 centí
metros, sin contar las paredes maestras, 
ni la de su fachada, y los pisos altos tie
nen de fondo 20 m etros 54 centím etros; la 
planta baja, con  el almacén de la izquier
da saliendo o  sea el del Este, tiene el mis
mo fondo; pero el de la derecha u Oeste 
resulta menor, a causa de la crujía que 
antes formaba parte de esta casa y ahora 
esta agregada a la número 24, hoy 22. de 
la calle de la Princesa, hoy de Rafael Al- 
tanVlra. Según medición practidada, resul
t a  tener la fachada 16 metros 40 centí
metros, y que la superficie total de la 
planta baja es de 315 metros 22 decím e
tros cuadrados, y en los pisos altos, de 
347 metros 43 decímetros cuadrados. Lin
da por la derecha saliendo, Oeste, con ca 
sa de María Ravello Mathe, antes de En
rique Ravello: por 13 izquierda, Este, con  
la de Juan Ruiz Belda, la planta bája, 
y de doña Consuelo M auricio, y Oriente, 
los pisos altos; y por la espalda, en la 
porción del lado Oeste, lo mism o que los 
bajos en la parte del fondo en los pisos 
altos, linda con la casa núm ero 24 de la 
calle de la Princesa, hoy de Rafael Alta- 
mira, perteneciente a esta testamentaría, 
y en la porción del lado Este, con la casa 
de herederos de Miguel Parra. Los pisos 
entresuelos, principal, segundo y tercero 
de la parte del Oeste tom an luces de un 
patio de la citada casa de María Ravello, 
tn una extensión de 7 metros 28 centím e
tros de altura por 2 metros 70 centím e
tros de anchura, y *el com edor del piso 
principal toma, además, luces del propio 
patio por otra ventana de 90 centím etros 
de anchura y por 1 m etro 20 centím e
tros de altura. Los excusados y fregaderos 
de tod. s las habitaciones, tanto de esta 
casa com o de la núm ero 24, hoy 22, de 
"la calle c!e la Princesa, hoy de R afael Al- 
t a m ' L r a ,  tienen desagüe a una acequia que 
atraviesa el almacén del Oeste de la .casa 
que ahora se describe.^Inscrita en el to
mo 840, libro 539, fo lio  113, finca 17.579. 
inscripción 15, y en el tom o 1.039, libro 
67cr folio 84. inscripción 18.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado núm ero ocho, sito en la calle 
del General Castaños, núm ero uno, piso 
bajo, y simultáneamente ante el de igual 
clase correspondiente de la ciudad de Ali
cante. se ha señalado el día 12 de agósto 
próximo, a las once y media de su m a
ñana, fijándose com o condiciones las si
guientes:
* Primera. Servirá de tipo para la su

basta de la finca descrita la cantidad de 
seiscientas mil pesetas, suma equivalente 
al 75 por 100 del precio fijado para la 
primera subasta, y no se adm itirán pos
taras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad.

Segunda. Para tom ar parte en la su
basta deberán los licitadóres consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o  
en % el Establecim iento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 en efectivo de la 
mencionada cantidad fijada com o tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva, licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta. La consignación del precio se 
Verificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación  del Registro, se 
hallaran de m anifiesto en  la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conform arse 
con ellos los licitadóres, sin tener derecho 
a eligir ningunos otros,

Sexta. Las cargas o  gravám enes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose qué el rem atante los 

. acepta y queda subrogado en la respofiáa-
%

bílidad de los mismos, sin desinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, con quince días 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el pre
sente en M adrid a dos de julio de mil 
novecientos c im e n t a  y dos.—El Juez, Jo
sé Luis Poncé lie León.—El Secretario 
t. ilegible),

6.444— A. J.

Edictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero 21 de Madrid se sigue expedien
te prom ovido por don Antonio Rodríguez 
López, natural de Madrid, h ijo de Nica
nor y Antonia, y de esta vecindad, en 
solicitud de que se le autorice a usar 
com o segundo el apellido de López del Ar
co, integrado por los dos de su abuelo 
m aterno, don M artin López del Arco, 
quedando así constituidos su nombre y 
apellidos com o Antonio Rodríguez López 
del Arco.

Lo que de conform idad con lo que de
termina el articulo 71 del Reglam ento 
de 13 de diciem bre de 1870, para la .e je 
cución de las leyes de M atrim onio y R e
gistro Civil, se úace público, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo fin se señala el perentorio 
térm ino de tres meses a contar del 1 i 
de la publicación del presente.

Dado en M adrid a tres de ju lio de mil 
novecientos cincuenta y dos, para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.— El Secretario, H. Bar
tolom é.— Visto bueno, el Juez de Prime
ra Instancia, Carlos de la Cuesta.

6.410-A. J.

Por el presente y en virtud de providen
cia dictada con  esta fecha por el señor 
Juez de Primera Instancia número ca 
ce de esta capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a nombre de don Enrique de 
Arozam ena Berasátegui, contra don Alber
to Pelegrín Rivera, com o legal represen
tante de sus h ijes menores de edad Al
berto José y M anuel Pelegrín Bañares, 
sobre reclam ación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez, térm ino de veinte dias, por lo menos, 
y precio de cuatrocientas cincuenta mil 
quinientas sesenta y tres pesetas con cua
tro céntim os, la nuda propiedad de la 
mitad indivisa de una finca sita en M a
drid. señalada q o i . el núm ero 92 de la 
calle de Galileo, y en precio de dos mi
llones quinientas treinta y cinco mil cien
to cuarenta y och o  pesetas con noventa y 
cinco céntimos, el pleno dom inio de la 
otra m itad de la misma finca, embarga
das a dichos menores.

Para cuyo acto de la subasta, que ha^ 
bra de tener lu^ar ante el Juzgado de 
Primera Instancia núm ero catorce, sito 
en la calle del G eneral Castaños, núm ero 
uno, se ha señalado el día ocho de agos
to próximo, a las doce horas, anunciándo
se pot m edio del presente y previniéndose 
que para tom ar parte en la subasta de
berán consignar previam ente los lid ia d o 
res el diez por ciento, por lo menos, del 
precio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se adm itirán  posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerlas a calidad 
de ceder el rem ate a un tercero; que los 
autos se hallarán de manifiesto en S e
cretaría para su exam en por el licitador 
que la  interese; que los 'títu los  han sido 
suplidos por certificaciones dei Registro, y 
tam bién podrán ser éxamínados por los 
licitadóres, sin que tengan derecho a exi
gir otro3, y, por último, que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y qii'eda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, .sin des

tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y eos.—El Juez de Primera 
Instanc'a (ilegible).—El Secretario, M a
nuel Cornelias.

6.422—A. J.

Por el presente, que se expide en cum 
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
d? los de esta capital, en los autes so
bre secuestro seguróos a instancia del 
Procurador don Luis de Pablo y Olazábal, 
en nombre y representación del B anco 
Hipotecario de España contra don M aria
no Beltrán Barraque, se anuncia la venta 
en pública subasta por primera vez de la 
siguiente finca:

En Madrid. N av: con vivienda, que es
tá señalada con el núm ero 32 de la calle 
de Eduardo Marquina. Tiene uña super
ficie de 127 metros cuadrados, cuatro de
címetros, y linda por el frente con la ca
lle de Eduardo Marquina; por la derecha 
entrando, con  parcela vendida a doña 
Ascensión Salvadores; por 'la izquierda, 
cor* solares de don Eduardo Useras, y por 
la espalda, con resto de la finca donde 
piocede. Los 127 metros cuatro decímetros 
cuadrados que constituyen la totalidad 
del solar, están edificados en una planta 
diáfana, para industria, y en una planta 
superior destinada a vivienda, 63 m etro» 
cuadrados.

Tasada en la escritura de préstamo ba
se de estos autos en la cantidad de ochen
ta mil pesetas. ,

Y  se advierte a los licitadóres que para 
su remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, se ha so- 
halado el día veintiséis de agosto próxim o, 
a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que n o cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadóres en la 
mesa del Juzgado, o en el establecim ien
to público destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos en el remate.

Que la consignación de la diferencia 
entre la cantidad que se deposite para to- 
mai parte en la subasta y el total precio 
de: remate se verificará a los och o días 
siguientes al de la aprobación del remate.

Que los titules, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de m ani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo los licitadóres conform arse con  
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu
no otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de ceder.

D ado en. Madrid a veintiséis de junio 
de m il novecientos cincuenta y des.—El 
Secretario, G onzalo Espinar—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Miguel 
Antolín Saco.

6.445— A^J.

Don José Luis Ponce de León y Bellcso,
Juez de Primera instancia número ocho
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado'en  los autos que por el procedim ien
to especial del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se tram itan 'a  instancia de don 
Teodoro Rivera Alvaro y don Hilario A l
varo Orozco, contra doií Lorenzo Prieto 
Coronado, para la efectividad de un cré
dito, se anuncia la venta en pública su
basta de la finca hipotecada en garantía
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 del mencionado crédito, cuya descripción 
es la siguiente:

Finca.—Casa sita en esta capital y su 
calle de la Ruda, número diecisiete novi- 
eimo y diecinueve moderno, tres y cuatro 
antiguo dé la manzana ochenta y siete. 

. que consta de sótano, planta baja, entre
suelo, principal, primero y ático, con una 
superficie de doscientos veinticinco me
tros Un decímetro cuadrados, equivalen
tes a dos mil ochocientos noventa y ocho 
pies cuadrados, con doce décimas de otro, 
también cuadrados, y  linda por la de
recha entrando con la casa, hoy solar, nú
mero diecinueve, antes veintiuno, propio 
.de don Francisco de Lara; por la izquier
da, con casa número quince, de don Pedro 
¿de las ^Henas, antes quince y diecisiete, y 
Ipor el testero, con el que fué Teatro de 
Síovdades, en la calle de Toledo, número 
\>ehenta y tres, y Santa Ana, número seis.

•Para la .‘celebración del remate, en la 
sala audiencia de este Juzgado, s to en 

íia calle del General Castaños, número 
unao, piso bajo derecha, se ha señalado el 
Mía dieciocho de agosto próximo, a las 
once de su mañana, fijándose como con
diciones las siguientes:

.'•  Primera. Servirá de tipo para la su
basta  la cantidad de doscientas cincuenta 
i mil pesetas, fijada por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
no se adm itirán posturas inferiores a esa 
imsma cantidad.

Segunda. P ara tomar parte en la su
basta dfeberán los licit-adores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento, público destinado al 
efecto, el diez por cientó en efectivo del 
t  po expresado, sin cuyo requisito no se- 
¿án admitidos.

-Tercera. Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bástante la titulación.

. Quinta. Las cargas y gravámenes ante, 
rieres y los preferentes al crédito de los 
actores contiuuarár. subsistentes, y se en
tenderá de igual modo que el rematante 
les acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se á su extinción el precio del remate.

Y para su inserción, con la antelación 
de veinte días hábiles antes expresada, 
cuando menos, al señalado para la subas
ta, en el BOLETO OFICIAL DEL ES
TADO, se expide el presente en Madrid a 
cuatro de. julio da mil novecientos ein- 
.cuenta y dos—El Juez de Primera Ins
tancia, José Luis Ponde de León.—El Se
cretario, José Torres.

6.446—A. J.
BARCELONA

E dic t o

En virtud de lo acordado por el señor 
3uez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el expe
diente sobre declaración de ausencia de 
Ciríaco M artín Carrillo, natural de la vi
lla de Yuncler, provincia de Toledo,' na
cido el 18 de Junio de 1878,’hijo de Pa
tricio y de Tomasa, cuyo último domicilio 
lo tuvo en esta- ciudad, calle de J>rovenza, 
número 48. primero, primera, el cual des
apareció el día 8 de enero" de 1949; cuyo 
expediente lo promueve su hija doña Ado
ración M artíp López, y por el presente 
se llama al interesado y a cuantas perso
nas puedan tener interés en el expedien
te, a fin de que dentro del término d e ' 
quince días comparezcan a oponerse en 
la declaración de ausencia solicitada, 
apercibidos que, e*i caso contrario, les pa
rará  el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar

Barcelona, 18 de abril de 1952.—El Se
cretario, Celedonio de Barrera. .

Ó.278-A. J*. y 2A 8-7-952

ALCALA DE HENARES 

E dic t o

El señor Juez de Primera Instancia de 
Alcalá de Henares, en los aiuos ejecuti
vos seguidos por don Antonio Gómez Hor
cajo contra don Manuel Muñoz González, 
en reclamación de cantidad, se saca i 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días, la siguiente finca: *

«Urbana.—Casa de dos plantas situada 
en Vallecas, calle de Cecilio Perucha, 9,

. antes calle Particular, sin número, ba
rrio de Nueva Numancia, a la izquierda 
de la carretera de Madrid a Valencia. 
Linda: frente, línea seis metros calle de 
sil situación; derecha, entrando, en linea 
de 15 metros 80 centímetros, don Emi
lio Andréut izquierda, en linea de 15 me
tros 80 centímetros, con Laureano F ra
guas, y espalda, en línea 5,90 centímetros, 
con locales de la viuda de Vázquez. Mi
de una extensión de 93,56 decímetros cua
drados. Tasada en 95.000 pesetas.

Para la subasta se ha señalado el día*1 
uno de agosto, próximo, a las doce horas, 
en este Juzgado, previniéndose a los li
diadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar el diez por cien 
to del precio de tasación; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; que las cargas 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, quedan subsistentes y sin cancelar, 
subrogándose el rematante en la i\ 
sabilidad de las mismas sin que se destín- 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Alcalá de Henares a veinte dé' 
junio de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

6.409—A. J. '
SALAMANCA

Don Benedicto Hernández Herrero, ^Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Salamanca.
Hago saber: Que don Juan Maluquer 

de Motes, hijo de Salvador y de Nieves, 
natural de Barcelona y vecino dp Sala
manca, de cuya Universidad es Catedrá- . 
tico de la Facultad de Filosofía y Letras, 
ha solicitado la instrucción de expedien
te para que sus apellidos Maluquer de 
Motes constituyan en lo sucesivo uno sólo 
y primero, y como segundo el de Nicoláu, 
que es el apellido materno de su padre. 
Funda su petición en el deseo de rendir 
un tributo a los antepasados de su señera 
madre, dado que ésta es la última de su 
apellido, que habrá de extinguirse a su 
muerte, apellido que es muy conocido y 
apreciado en una amplia zona de la pro
vincia de Lérida, por tratarse de una fa
milia que desde tiempo inmemorial ha 
dado a la región hombres de carrera, 
como: Sacerdotes, Abades, Letrados' y 
Militares, y es de interés público que los 
nombres de estas prestigiosas familias de 
tan alta tradición no se extinga, ya que 
en ellas se conservan las mejores glorias 
del pasado; añade que en la familia exis
ten más de seis personas que llevan el 
nombre de Juan Maluquer, lo que induce 
a continuos errores, y que el solicitante es 
conocido por Maluquer de Motes en la 
provincia de Lérida y en los medios cien
tíficos nacionales y extranjeros que se 
ocupan de prehistoria y Arqueología, de
biendo aprovechar también la . adición, 
que interesa a los hijos habidos de su nqa- 
trimonio.

Lo que se hace público para que pue
dan presentar su oposición en este Juz
gado los que se crean con derecho a éllo, 
a cuyo efecto se les señala el perentorio 
término de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación del presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
de Barcelona. Lérida y Salamanca.- 

Dado eivSalam anca a diecisiete de ju
nio de mil novecientos cincuenta v dos — 
El Juez de Primera Instancia, Benedicto 
Hernández Herrero.—Ante mí, el Secre
tario (ilegible). 6.385—A, J.

SANTIAGO

En este Juzgado se promovió por don 
Miguel Iglesias Otero expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Jo
sé Otero González, cuyo último domi
cilio fué Berdia, en el municipio de En- 
fasta, que hace unos veinte años se au
sentó para América y sin que se huoiese 
vuelto a tener noticias del mismo, cuyo 
expediente fué admitido a curso por pro
videncia- de esta fecha.

Santiago, 6 de junio de 1952.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

6.400—A. J. 1a 8-7-952

ZAFRA

Don Manuel Campos Hernández, Juez de
Primera Instancia de Zafra y su par
tido.
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado se tram itan autos gu
bernativos instados por don Juan García 
Gá.mez, mayor de edad, Procurador de 
Tribunales, y de esta vecindad, sobre de
volución de la fianza de tres mil pese
tas en títulos de la Deuda Amortizadle 
que tenia constituida para ejercer la pro
fesión de Procurador de Inhúmales.

Y por causar bája en su profesión, a 
los efectos de los artículos 26 y 27 del 
Decreto de 19 de diciembre de 1947, en 
relación con el 884 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, se llama a cuantas 
personas tengan que hacer alguna recla
mación sobre la actuación d e . expresado 
señor, por término de seis meses, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia.

Dado en Zafra a diecisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez, Manuel Campos.—El Secnia- 
rio, Fernando Sáhchez.

6.407-A J.
E D I C T O S

J u z g a d o s  c i y u .e s

Por el presente edicto se cita v llama 
para que comparezca ante este Juzgado, 
en el término de cinco días, a fin dé que 
sea reconocido por el médico forense e 
informe sobre su sanidad, Salvador Gu
tiérrez Martines, de treinta y dos años, 
casaoo, chofer, natural y vecino de Car
tagena. habiéndose marchado de su do
micilio, creyéndose qúe marchó a Orán. 
Acordado en diligencias húmero 292-1947.

Cartagena, 22 de noviembre de 1951.— 
EH. Juez de Instrucción (ilegible).—El Se
cretario (ilegible 13.098.

En el sumario número 42-1941, sobre 
hurto, contra Cristóbal Mercado Colomi- 
no, h ijo 'd e  Sebastián y de Ramona, na
tural y vecino de Santisteban del Puer
to, la Audiencia Provincial de Jaén dictó 
sentencia con fecha 13 de diciembre 
de 1949, que contiene el siguiente fallo: 

sQue debemos condenar, y condenamos al 
procesado. 'Cristóbal Mercado Colomino, 
como autor de un delito de hurto, a la 
pena ae tres meses de arresto mavor. 
accesorias y costas y a indemnizar a Gre
gorio Moya Mercado en la cantidad de 
145 pesetas, en poder del cual quedará de
finitivamente lo recuperado, y a Juan 
Blas Mercado Higueras, en la cantidad 
de 24 pesetas, ihdemnizando además a 
quien resulte ser dueño de lo demás sus
traído pn las cantidades en que expresen 
hasta el límite de 100,05 pesetas, .y a 
quienes Se entregará en lo recuperado lo 
que les perteneciere Y con el fin de que 
su* va de notificación en forma a los per
judicados no conocidos por medio del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
y firmo la presente en Vill-3 carrillo, a 
26 de noviembre de 1951 —El Juez de 
Instrucción' (ilegible; .—13.080.


